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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 2.805
ANUNCIO relativo a la contratación de las obras de ampliación de la Perre

ra provincial en Torre del Hospital, en el barrio de Moverá.
Mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno núm. 1, de fecha 22 de 

diciembre de 1995, se aprobó el proyecto, así como los pliegos de condiciones 
que han de regir la contratación de las obras de ampliación de la Perrera pro
vincial en Torre del Hospital, en el barrio de Moverá. En cumplimiento de la 
legislación vigente se somete a información pública el proyecto durante veinte 
días. Simultáneamente se convoca procedimiento negociado, si bien la licita
ción se aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

a) Objeto: Obras de ampliación de la Perrera provincial en Torre del 
Hospital, en el barrio de Moverá.

b) Presupuesto de contrata: 4.499.243 pesetas.
c) Garantía provisional: No se exige.
d) Documentos que deben presentar los licitadores: Los que figuran en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares.
e) Presentación de proposiciones: Las proposiciones habrán de ser entre

gadas en el Registro General, o enviadas por correo, antes de las 14.00 horas 
del decimocuarto día natural siguiente al de la publicación de este anuncio en 
ei BOP. Si el último día del plazo fuera sábado, se prorrogará hasta el primer 
día hábil siguiente.

f) Plazo de ejecución: Tres meses.
g) Exposición de documentos: Durante el plazo de presentación de pro

posiciones, la documentación relacionada con la presente licitación se encuen
tra a disposición de los interesados en la Unidad de Contratación, en horario de 
oficina.

Zaragoza, 11 de enero de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Velilla.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 1.220

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de diciembre 
de 1995, acordó:

Primero. — Aprobar con carácter definitivo el estudio de detalle para la 
ordenación volumétrica de parcela destinada a uso cívico-comercial, sita en 
avenida Pablo Gargallo, 98, a instancia de Tomás Mascaray Pueyo, actuando 
en representación de Concesiones y Bebidas Carbónicas, S.A., según proyecto 
técnico redactado por los arquitectos Luis Fernández Ramírez y Teófilo Mar
tín Sáenz e integrado por la siguiente documentación:

Memoria visada con fecha 15 de noviembre de 1995, planos 1 al 6 y 8, visa
dos el 14 de julio de 1995, y planos 7m y 9m, visados el 15 de noviembre pró
ximo pasado, que deberán integrarse en un texto refundido.

Segundo. — Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial correspon
diente, comunicándolo a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
de la Diputación General de Aragón, y notificación personal a los interesados.

Tercero. — Debería darse cumplimiento por los promotores a las disposi
ciones establecidas en el artículo 45.5 del texto refundido de la Ley del Suelo 
y artículo 167 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico en lo referente a la 
publicidad relativa a las urbanizaciones de iniciativa particular sobre derecho 
de información de los posibles compradores.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiendo que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y que contra la misma podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Ai agón en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de con
formidad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de ¡as Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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nativo Común, y en la Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa, todo ello sin perjuicio de que pueda ejer
citarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1995. — El teniente de alcalde delegado del 
Area de Urbanismo. — Por acuerdo de S.E.: El secretario general en funciones.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 63.035

Julián Cidraque Gracia ha solicitado la autorización de vertido de una 
industria de fabricación de quesos y derivados lácteos denominada Quesos La 
Pardina, sita en el barrio de Santa Isabel (Zaragoza).

El vertido se realiza por infiltración en el terreno, previo paso por una fosa 
séptica, y se cifra en i metro cúbico diario.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOP. Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente 
y documentación técnica en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1995. — El comisario de Aguas en funcio
nes, Fermín Molina García.

Núm. 63.529

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 28 de 
noviembre de 1995 se otorga a José Luis Aísa Soria la concesión de una apro
vechamiento de aguas públicas, a derivar de un pozo ubicado en la margen 
derecha del río Alpartir, tributario del río Jalón (90130), fuera de zona de poli
cía de cauces, en el paraje “El Saso" (F 146, P 9-10), término municipal de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), con un caudal medio equivalente en el 
mes de máximo consumo de 1,06 litros por segundo y un volumen máximo 
anual de 2.400 metros cúbicos, con destino al riego por goteo de 2,9410 hectá
reas (fincas números 54, 146, 134 y 201 del polígono 9-10) y con sujeción a las 
condiciones que figuran en la resolución dictada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de noviembre de 1995. — El comisario de Aguas en funcio

nes, Fermín Molina García.

Núm. 66.759
Se ha presentado ante este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Mariano Torrijo Tomás.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal de agua solicitado: 21,76 litros por segundo.
Corriente de donde han de derivar las aguas: Pozo situado en el paraje 

“Venta Alegría”, cuyas características son 70 metros de profundidad y sección 
circular de 0,4 metros de diámetro.

Término municipal donde radican las obras: Las Cuerlas (Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación del 

presente anuncio en el BOP, se admitirán en esta Confederación Hidrográfica 
(paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
además del proyecto que pueda presentar el peticionario, otros que tengan el 
mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones que 
se formulen con caudal superior al doble de la presente no serán admitidas a 
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 105 del Regla
mento de la Ley de Aguas (Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril, publica
do en el BOE número 103, de 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los inte
resados puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el 
apartado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer día 
laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los peti
cionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación de la 
Administración.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1995. — El comisario de Aguas, Fermín 
Molina García.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales
FONDO DE GARANTIA SALARIAL Núm. 1.599

En expediente de solicitud de devolución de cuotas promovido por Antonio 
Sabater, S.L., se ha dictado resolución en fecha 9 de noviembre de 1995 cuyo 
fundamento jurídico segundo y parte dispositiva dicen:

«Fundamento jurídico segundo: Que del análisis de la documentación apor
tada por el solicitante y obrante en el expediente se desprende que la petición 
de devolución de cuotas se hace por personas que ostentan la titularidad y dis
posición o dominio sobre la empresa y, por tanto, poseen un vínculo particular 
y un interés común con la misma, circunstancias que examinadas en su con
junto conllevan la apreciación de la inexistencia de la condición de ajenidad y

.ulacob^"
de la consiguiente relación laboral imprescindibles para ser objeto
tura de garantía salarial que otorga este organismo. ción,65**

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apn 
Secretaría General resuelve: .

Estimar la reclamación presentada por la empresa Antonio Sa a .' Ro
base a los hechos y fundamentos jurídicos procedentemente lransc I 
nociendo el derecho a la devolución por el importe de 58.459 pe'L

Contra la presente resolución cabe interponer recurso ordinario 
de un mes, a contar desde el siguiente día al de la notificación, anie ]0 d¡^ 
tísimo señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo ‘ jsiraC¡o- 
puesto en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las . 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en re a 
artículo 76.2 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.» ontrai^61

Y para que sirva de notificación a Antonio Sabater, S.L.. por en^ 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP y en 
anuncios del Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza. . , segurr-

Zaragoza, 4 de enero de 1996. — El director provincial de Tra J q 
dad Social y Asuntos Sociales. Por sustitución, Lourdes Jalle Ca

En expediente de solicitud de devolución de cuotas promovió0 P 
che, S.L., se ha dictado resolución en fecha 20 de octubre de 199 
mentó jurídico segundo y parte dispositiva dicen: ¡¿n ap0.’’

«Fundamento jurídico segundo: Que del análisis de la documen 
tada por el solicitante y obrante en el expediente se desprende y Ji>- 
de devolución de cuotas se hace por personas que ostentan la uiu ' ^¡cül" 
posición o dominio sobre la empresa y, por tanto, poseen un vine sll co"" 
y un interés común con la misma, circunstancias que examinai-1^ 
junto conllevan la apreciación de la inexistencia de la condición ^igco^ 
de la consiguiente relación laboral imprescindibles para ser objeto 
tura de garantía salarial que otorga este organismo. |•cación'CSl'

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general ap 1 
Secretaría General resuelve: - , en

Estimar la reclamación presentada por la empresa Queroche. recOnoC*en 
a los hechos y fundamentos jurídicos procedentemente transcritos, 
do el derecho a la devolución por el importe de 38.062 pesetas. e| pía1'

Contra la presente resolución cabe interponer recurso ordinan 
de un mes, a contar desde el siguiente día al de la notificación, an |0Jr 
tísimo señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, de acuer ¡¡¡ira1' 
puesto en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las /k co11 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en re 
artículo 76.2 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.» en ign

Y para que sirva de notificación a Queroche, S.L., por enconir-^ 
rado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP y en el ta 
cios del Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza. :Oi

Zaragoza. 4 de enero de 1996. — El director provincial de r-‘ 
dad Social y Asuntos Sociales. Por sustitución, Lourdes Jalle Ca i

or^.
En expediente de solicitud de devolución de cuotas PromoV'.ll°21 

nesa de Servicios Médicos, S.L., se ha dictado resolución en fec 1 
to de 1995 cuyo fundamento jurídico segundo y parte dispositiva

«Fundamento jurídico segundo: Que del análisis de la docunic^¡ci , 
tada por el solicitante y obrante en el expediente se desprende 9 y 
de devolución de cuotas se hace por personas que ostentan la tito pa^6^,. 
posición o dominio sobre la empresa y, por tanto, poseen un v me c 
y un interés común con la misma, circunstancias que examina ajei^tr 
junto conllevan la apreciación de la inexistencia de la condición |aCo 
de la consiguiente relación laboral imprescindibles para ser obje 
tura de garantía salarial que otorga este organismo. , ijcac'^11'C

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general ap , 
Secretaría General resuelve: „ Sc^ií

Estimar la reclamación presentada por la empresa Aragonesa 
Médicos, S.L., en base a los hechos y fundamentos jurídicos je 
transcritos, reconociendo el derecho a la devolución por el mip 
pesetas. . . en el P ‘

Contra la presente resolución cabe interponer recurso ord|ndr e| 
de un mes, a contar desde el siguiente día al de la notificación, a |o 
tísimo señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, de acULj^ini^el 
puesto en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las cf 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en L 
artículo 76.2 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.» ^¿jicO*' ^py

Y para que sirva de notificación a Aragonesa de Servicios e| gu 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente ed io0za, 
en el tablón de anuncios del Excelentísimo Ayuntamiento de ‘‘ Ajo.

Zaragoza, 4 de enero de 1996. — El director provincial de ^^n- 
dad Social y Asuntos Sociales. Por sustitución, Lourdes Jalle a 1

Nú1”' ' 
or M”" 'r

En expediente de solicitud de devolución de cuotas promoví cl)y0 
jes Inexvi, S.L., se ha dictado resolución en fecha 9 de julio de 
damento jurídico segundo y parte dispositiva dicen:
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teda por el soHc?tanf^'C°ue^UnC*O: ^Ue ^e* aní*lisis de la documentación apor- 
de devolución de cuota^ Vh?tC Cn C* cxpediente se desprende que la petición 
Posición o dominio «nk, i CC P°r personas ostentan la titularidad y dis- 
y un interés común co C| 3 e!npresa.y' por tant0- poseen un vínculo particular 
junto conllevan la anrJL 3 .mis,yai circunstancias que examinadas en su con
de la consiguiente relación hh r Inexislencia dc la condición de ajenidad y 
tura de garantía salarial 01 d miPrescindibles para ser objeto de lacobcr-

Vistaílas dknn? qUe.O,Orga esle organismo.
Secretaría Gen^uelve CÍtad3S Y demáS de genCral aplicación' esta 

base a los híhosv"'^^'^ presen,ada por la empresa Montajes Inexvi, S.L., en 
nociendo el derecho a 1 a.mLntos Jundicos procedentemente transcritos, reco-

C°ntra la píeseme e 7 UC'Ón P°r el ÍmPOrte dc 65 949 Pesetas- 
de un mes, a contar desd^i*01 nCabe 'nterponer recurso ordinario en el plazo 
'■simo señor ministro a» t  s'8uien,e día al de >a notificación, ante el excelen- 
Puesto en el artículo 1 id i y Seguridad Social, de acuerdo con lo dis- 
nes Públicas y del Pro 1° 3 Cy de Régimen Jurídico de las Administracio- 
artículo 76.2 de la Lev de f 11.0!11? Ad|ninistrativo Común, en relación con el 

■ Y para que sirva de no.v dadeS Esta,ales Autónomas.» 
inorado paradero se insír?31^ n 3 Montajcs lnexvi, S.L., por encontrarse en 

™ =■

dld S«i«l y di-=.-r provocia, de Trabajo, Segori-
ales. Por sustitución, Lourdes Jalle Calderón.

y Energía"10 de Industria

URGe NTE ocunaciA .1 Núm. 1.606
d*- 66.000 voltios denomina / °^precltos paru el establecimiento de la línea 
De acuerdo con lo . k. Estación rectificadora de Renfe en Cortes 

para24 dC Oclubre), y a^ X'? P°r 13 Ley 10 de 1966'de 18 de marao (BOE 
íl mU?CCUci6n'aprobado n n prev,stos en el artículo 31 del Reglamento 
d d? 24)’ =* somete a in?o^ l966’de 20 de octubre (BOE 
^°S y bienes sílfc ~ de urgente ocupación 
‘‘"ea aérea eléctrica Xe‘cii^ ^x"0'3- S A - para la instalación dc una 
DiLUv declaración. en conorV11 C| té™no municipal de Mallén (Zarago- 
aconr1011 General de la Enerof- 6 °’ fC “lil‘dad pública fue concedida por la 
con relación ?nSM■CC?^31d^
c¡ón n - *a Peticionaria no h de l05 'nteresados y bienes afectados 

P°d'd° "Cgar = ac“"‘to Para 'a Pdiudtca-

—Finca" qUe SC CÍla:

municipai d=Mai,én'
d Afección: a  ‘ " ar.Cés’2'Mallém
' -Finca núm3 me?ros° CUadrado' con una longilud de vuelo

z, ticS^^wí0 ■™ici'’al de
Afección. 8Cnjam,n PCBa’ Ma"én' Ca"e Fray Lui8 Amig6'4'

*5c“adrad°s' Una longi,ud de vucl° 

mUnÍCiPal Ma"én'
^micilio. Calleé11"010 Espe,ela-
Afección: Longit^TCl°^ 4’ Mallén.

promeC3 nÚm' 509.PolígoroS^d4? melr°S y Unaanchurade5 melros-
,csús ">«=a cüátó,no municipal dc Ma,lén

। ^Afección; Apoyos n3" Carl°S 21, Mallén
—Finc^ Y Una Achura de 5\nMn° cuadrado> con una longilud de vuelo de
p 'Mnum. 34s “lciros.
^cüS c nCU31a ‘seguraérmÍnO mUnÍCÍPa* de Mallén'

Afección: Lon*il drÍT°’21 Mallén- '

íome|3inÚm- 332, Polígono s^d1? T*1™ Y Una anchura dc 5 metros-
^c^e6?8 Pard0 puncéi n° municipal de Mal,én-

vuef fe06'6": Ap^viv113.1"’ 3’ Mallén-
uelo je 11 P°yos núm l/o o so

'Finca nT,^3"na ™=huta dc 5mmeXC“adrad“- Una l0nEkud de

D°Epna: Angeles Pti^'p1*8!Iírmi™ municipal de Mallén.
AfÍ2,0: Calk Alvo: e H 5""° AkmS° Man,"=2

’»elodeT5": AP=y=s n™ '■ Vakn«a

rPi"=a U”a-hura dc 5™;” CUadrad°S' C°" “h8 dc 

S&tSaS^ Í™™in° mUniCipa, dC Mallí"'

CCCÍ6n:L™*^
5 metros y una anchura de 5 metros.

—Finca núm. 54, polígono I, del término municipal de Mallén.
Propietario: Javier Cozcolluela Cerdá.
Domicilio: Calle Panadero, 17, Mallén.
Afección: Apoyos núm. 1-2 metros cuadrados, con una longitud de vuelo 

de 140 metros y una anchura de 5 metros.
—Finca núm. 70, polígono 1, del término municipal de Mallén.
Propietaria: Mercedes Ibáñez Lamata.
Domicilio: Calle Sainz de Varanda, 25, Zaragoza.
Afección: Longitud de vuelo de 30 metros y una anchura de 2,5 metros.
—Finca núm. 74, polígono 1, del término municipal de Mallén.
Propietaria: Mercedes Ibáñez Lamata.
Domicilio: Calle Sainz de Varanda, 25, Zaragoza.
Afección: Longitud de vuelo de 170 metros y una anchura de 5 metros.
—Finca núm. 77, polígono I, del término municipal de Mallén.
Propietaria: Mercedes Ibáñez Lamata.
Domicilio: Calle Sainz de Varanda, 25, Zaragoza.
Afección: Apoyos 1-2,5 metros cuadrados, con una longitud de vuelo de 16 

metros y una anchura de 5 metros.
—Finca núm. 80, polígono 1, del término municipal de Mallén.
Propietario: José Jiménez Frontín y hermano.
Administrador: Mauricio Espeleta Roncal.
Domicilio: Calle Mauricio Gracia, 4, Mallén.
Afección: Apoyos núm. 1-1 metro cuadrado, con una longitud de vuelo de 

50 melros y una anchura de 5 metros.
Lo que se hace público a fin de que los afectados por la imposición de la 

servidumbre, dentro de los quince días siguientes a la publicación del presente 
anuncio y hasta el momento del levantamiento del acta previa, puedan aportar 
por escrito los datos oportunos a los solos efectos de ratificar errores en la rela
ción indicada, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, así como dentro del citado plazo de quince días 
formular las alegaciones, por razón a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
Reglamento aprobado por Decreto 2.619 de 1966, en escrito triplicado, ante 
esta Dirección Provincial, sita en calle Bretón, núm. 9, cuarto A, 50005 
Zaragoza.

Los propietarios afectados podrán recabar, a través de esta Dirección Pro
vincial, que la peticionaria les facilite los demás datos que consideren precisos 
para la identificación de sus bienes.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1995. — El director provincial.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2
Subasta de bienes muebles Núm. 2.842

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de apremio núm. 
9201181, seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 2 de esta 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, contra 
Fabersanitas, S.A., por providencia de esta misma fecha se ha decretado la 
venta en pública subasta de los bienes embargados a la citada deudora que a 
continuación se detallan:

Lote único

Una prensa inyectora de plástico, marca “Krauss-Maffei", modelo 150-460B, 
número de fabricación 151449, con microcontrol MC3 y equipada con calenta
dor de seis zonas de fabricación propia.

Una prensa inyectora de plástico, marca “Krauss-Maffei". modelo 150-460B, 
número de fabricación 15! 150, con microcontrol MC2 y equipada con calenta
dor de seis zonas de fabricación propia.

Una extrusora para tubo de PVC, marca “Virginio Mai", modelo TR 60/25D, 
número de fabricación 1411.

Una prensa inyectora de plástico, marca “Arburg”, mod. 170 CMD 150-45, 
número de fabricación 150512, equipada con grupo refrigerador de agua tipo 
150 KL/4/T14/1K. número de fabricación 124037.

Una prensa inyectora de plástico, marca “Krauss-Maffei", mod. 60-210B, 
número de fabricación 61120, con microcontrol MC2.

Un puente grúa, marca "Demag”, con polipasto de 1.000 kilos, tipo PK5N-F, 
número de fabricación 5715546, guías suspendidas de estructura dc techo de 
34 metros de longitud y carro de 3.5 melros de ancho.

Una ensambladura. “T.S.", de fabricación propia.
Una ensambladora-grabadora, marca “Ardenghi", modelo GPE/49S, 

número de fabricación 404-91, equipada con tres alimentadores-vibradores: 
uno marca "Kahle", tipo AV20, núm. de fabricación 3780; otro marca 
“Vibrant", mod. T2, número de fabricación 788, y un tercero marca “Vibrant”, 
modelo y núm. de fabricación desconocidos.

Una ensambladora-grabadora, marca “Ardenghi", modelo y número de 
fabricación desconocidos, equipada con un alimentador-vibrador marca 
“Kahle", tipo AV20, número de fabricación 3137.

Una envasadora automática, marca “Multivac”, tipo P8, número de fabrica
ción 89.2101010-41.
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Tres climatizadores de alta presión, marca “Koolair", modelo NB-5, 
número de fabricación 87/1038, 87/1039 y 87/1040. respectivamente, con 
microfiltros ref. NB-3113/87, equipados con ventilador modelo THLZ-280, de 
4.000 metros cúbicos/hora de caudal y motor de 2,2 kW. a 380 V.

Una controladora de agujas, marca “Wels Corporation”, modelo CA-6C, 
número de serie 54 y número de fabricación 03-90.

Dos trefiladoras con mandril, marca “Reliance Electric", modelo SO 1WF, 
número de fabricación 858442-VI y 858442-V2, equipadas con rebobinador 
eléctrico, modelo TM-CL75, número de fabricación 46I71290A y 45171290B 
y con tensor manual modelo TM-PH75, números de fabricación 461612900 y 
4616290F, respectivamente.

Una trefiladora sin mandril, marca “Reliance Electric”, mod. 1WF-858441, 
número de fabricación 46141290, equipado con tensor manual modelo 
TM-PV60, número de fabricación 46151290B.

Dos enderezadoras, marca “Diosgyor Machine Factory", mod. DKEI-120, 
número de fabricación 1991-010 y 1991-009, equipadas con rebobinador 
manual modelo TM-PH75, números de fabricación 46I61290E y 46161290D, 
respectivamente.

Un horno de recocido, desmontado, marca “Mellen", modelo y número de 
fabricación desconocidos.

Un equipo de pulido electrolítico, marca “Saito Medical Ind ", modelo San 
Rex, Mini-Rcx SCA 12300, tipo SA-300-EL, número de fabricación 60101,

Dos compresores de aire, tipo tornillo, marca “Worthington". modelo 
Rollair 30, sin placa identificativa, con motor de 30 HP.

Dos bombas de calor, tipo aire-aire, marca “Roca", compuestas cada una de 
ellas por una unidad exterior modelo BCVO-45B, números de fabricación 
44-07I6-B10 y 44-0802-G14, y por una unidad interior modelo BCV1-45B, 
núm. de fabricación 44-0717-18 y núm. desconocido, respectivamente.

Cuatro bombas de calor agua-aire, marca “Hitecsa”, modelo WCV751, sin 
placa de identificación números de fabricación 0061002, 0061001,0061000 y 
número desconocido, respectivamente.

Un transformador de potencia trifásico, marca “Diestre", de unas 900 kVA, 
tensión de entrada de 10 kV y tensión de salida de 380 V.

El valor de los bienes embargados a Fabersanitas, S.A., asciende a la canti
dad de 34.955.000 pesetas.

Tipo de subasta en primera licitación, 34.955.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 26.216.250 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación, 17.477.500 pesetas.
Los bienes muebles antes descritos se encuentran en poder del depositario 

don Tomás Bernad Laínez, con domicilio en Zaragoza, y podrán ser examina
dos en días y horas hábiles hasta el anterior fijado para la subasta (llamar pre
viamente al teléfono TI 31 09, de 13.00 a 15.00 horas y de 20.00 a 22.00 
horas).

La subasta se celebrará el día 20 de febrero de 1996, a las 9.00 horas, en pri
mera licitación y, en su caso, en segunda y tercera, en los locales de la Direc
ción Provincial sitos en avenida de las Torres, núm. 22. segunda planta, de esta 
ciudad, y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los artículos 147 y 
siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre. Reglamento Gene
ral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social (BOE de 
24 de octubre) y disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las 
siguientes advertencias:

1 .* Quienes deseen licitar habrán de constituir ante el recaudador ejecuti
vo, o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito se considerará 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
pueda efectuar oüa u otras posturas superiores durante la licitación correspon
diente o en sobre cerrado.

2 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el momento de la subasta podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior.

3 .* Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
desierto en primera licitación se ofrecerá en segunda y, en su caso, en tercera, 
con rebaja para cada una de ellas del 25% del tipo de la anterior, en los térmi
nos regulados en el artículo 148 del Reglamento citado; si tampoco se lograse 
su enajenación podrá realizarse su venta por gestión directa, en los términos 
regulados en los artículos 152 y 153 del mismo Reglamento.

4 .* El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjudicación defini
tiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
viniéndole de que si no completa el pago perderá el depósito constituido, ade
más de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios 
ocasionados.

5 .a Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, adviniéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7 ." El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
a la deudora y demás interesados en el procedimiento, caso de ser desconocido 
el paradero de los mismos.

Zaragoza a 8 de enero de 1996. — El director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. P.O.: La subdirectora provincial de Recauda
ción en Vía Ejecutiva, María Dolores Martín Hueso.

Núm-UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 1 6jel3
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva di 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segunda
Zaragoza; . .^pe-
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación 

diente de apremio por deudas a la Seguridad Social, régimen agrario^ 
ta ajena, contra Daniel Ramos Gimeno, en el que se le ha practica o 
9 de enero de 1996 diligencia de embargo de cuenta corriente bañe 
el detalle siguiente:

Cuenta corriente: 12473-90.
Entidad bancaria: Caja de Ahorros de la Inmaculada.
Importe embargado: 9.427 pesetas. nerse,íClir
Recursos: Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interp0 |j 

so ordinario ante el subdirector provincial de Recaudación hK-C^^o. 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So l aCoiii- 
za, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notil ।g3 
pañando al escrito, en su caso, la prueba documental pertinente *a . .^Qctüb^ 
Real Decreto legislativo 1.637 de 1995, de 6 de octubre; BOE de - jjd

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el arllC“e ]a Seg11^ 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema ^.^porn11 
dad Social, y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admims11^ 
haber podido notificar tal diligencia a la parte deudora, conforme 
cido en el artículo 109 del citado Reglamento. . , gianc-1^"1

Zaragoza, 10 de enero de 1996.— La recaudadora ejecutiva, 
ñas Giral.

Notificación de embargo de bienes inmuebles ' ¡g| cn I1
La recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la Según a

Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de Zaragoza; n Eieculiva5 
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación El ^.(¡cad0* 

diente de apremio contra Jesús Cardiel Cardiel. en el que se h-1 L npvie>” 
siguiente diligencia de embargo de bienes inmuebles con techa 
de l995: ‘ 1, i Soci"1.9,í

«Diligencia. — Tramitándose en esta URE de la Según a Cafd*6',, 
cargo expediente administrativo de apremio contra Jesús C ai c6tSil 
que se le han notificado en forma los débitos, así como a su cóny 
María Rodríguez Guerrero, y la presente diligencia, declaro em^ 
inmuebles pertenecientes a dicha parte deudora que a continua 
ben, por los descubiertos que igualmente se expresan: je lav .

Urbana núm. 7. — Vivienda o piso cuarto, en la planta de a 1,3 
sita en esta ciudad, calle Heroísmo, núm. 34. Inscrita al libro 5 • 
finca núm. 22.393, folio 113. pienoí*ol,jei-

Derecho de la parte deudora sobre el inmueble embargado: e| reí .
Importe total del débito, concepto y período a que correspon 

men especial de trabajadores autónomos, descubierto total. * e 
diciembre de 1993. Importa: Principal, 289.476 pesetas; recargo- - 
tas, y costas estimadas, 50.000 pesetas. Total, 397.371 pesetas,

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en e 
Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Soc

En cumplimiento de lo dispuesto cn el número 2 del artículo ^gufi 
mentó General de Recaudación de los recursos del sistema 6n$u^ /. 
Social, notifíquesc esta diligencia de embargo a la parte d 
a su cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hip° n0 
dase, según previene el artículo 130 de dicho texto legal, el op 
miento al señor registrador de la Propiedad, y llévense a cabo ^.^ción }| 
pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a a 
vincial de la Tesorería General para autorización de subas - ■ 
artículo 146 del citado Reglamento. recui"80^^

Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponersej l pire6^] 
rio ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecut*vil agozac .. 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de^ ^nipa,! 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificae'Oi ■ jel 
do al escrito, en su caso, la prueba documental pertinente je ocn1^. y) 
Decreto legislativo 1.637 de 1995, de 6 de octubre; BOE d® r^cU|0 lO^, p

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en e • sjS[eflií 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos i1 ,|]1iliisir‘* g p 
Seguridad Social, y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento ^^pfor^ 
por no haber podido notificar tal diligencia a la parte deudora, 
establecido en el artículo 105 del citado Reglamento. . „ g|aflCa r

Zaragoza, 9 de enero de 1996 — La recaudadora ejecutiva. 
Giral. . ijl

Notificación de embargo de bienes inmuebles 6
La recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la Seguí*1 ■

Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de Zaragoza, utiv'3 
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación M pra*-'1^- 

diente de apremio contra Trinidad Regalado Mateo, en el que 
la siguiente diligencia de embargo de bienes inmuebles con i . ,i*1' 
bre de 1995: . ,a(| SO^Lígií0'

«Diligencia. — Tramitándose en esta URE de la ^^^'g^gala^0 ’ 
cargo expediente administrativo de apremio comía i finida
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ro embarMdoUoTin^^3 k? en forma ,(?S débitos Vla presente diligencia, decla- 
nuación s p Ha c - i miiebles pertenecientes a dicha parte deudora que a conti- 

Urbana - P 1 P°r '0S descubi^os que igualmente se expresan: 
drados v una rujo a n0Ven°.’ *elra C' con una superficie de 69,20 metros cua- 
en esta ciudad rali L ?artl^pación dc 2,20% en el valor total del inmueble sito 
núm. 9.343. " Loimbra, núm. 5. Inscrita al tomo 4.261, folio 113, finca

•mporte toteM^iT k611^01^3 S°^re e* *nmucble embargado: Pleno dominio. 
men especial de tnhak ál°' conce,pl° y Período a que corresponde: En el régi- 
tiiciembrede I9oV i Jddores autónomos, descubierto total. Período: Enero a 
tas- y costas e timadÍTom1"0^ ?9'476 peSe,aS; reCarg0' 57 895 pese-

De> citado embar r P®86188- T°taL 397 371 pese,as-
Propiedad a favor c,ectuará anotación preventiva en el Registro de la 

cumplí ¿1?"“ G“!r’1 de ,a Sesuridad Social>>
mentó General de R “ .dlspuest0 en el número 2 del artículo 129 del Regla- 
Social, notifíQUeSe P jCari aeidn de los recursos del sistema de la Seguridad 
a su cónyuge a los ' l^enc*a de embargo a la parte deudora y, en su caso, 
tiase, según previpno p°seedores y a los acreedores hipotecarios. Expí- 
miento al señor reeistr ? I3° de d‘cho text0 ,ega1’ cl oportuno manda- 
Pertinentes y remisión ‘ or e a Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones 
vincial de la Tesomi í CrSU moment0' de este expediente a la Dirección Pro
artículo 146 del citad p ^ncral para autorización de subasta, conforme al 

Contra este • “ Reg!amcnt0-
rio ante el subdirector^St*°n recaudat°ria podrá interponerse recurso ordina- 

rovincial de la TesnrAr.-0^11013 dc Recaudación Ejecutiva de la Dirección 
Plazo de un mes, a contar desdeTa?6 13 S.eguridad N"3! de Zaragoza en el 
do al escrito, en su caso i. "d k d'd Slguiente 3 su notificación, acompañan- 
Dccrelo legislativo 1 S-7 /Híoo^^^emal pertinente (artículo 183 del Real 

Lo que se hace míblioo " dc de oc,ubre; BOE de 24 de octubre).
del Reglamento General dín0116^,0 C°n lo dispuest0 en el artículo 109.1 y 3 
n^8Uridad Social, y artícuk^Xo^3.Udac!6n dc los recursos del sistema de la 
p r no haber podido notir .. . ', j®,. a Ley dc Procedimiento Administrativo, 
slablec¡do en el artículo ios m dlllgencia a Ia par,e deudora, conforme a lo 

taragoza Qa 10 105 del citado Reglamento
Gira). ' e enero de 1996 — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas

SECCION SEXTA '
a Rd is a
. C°n arreglo al Pb Núm. 1.828

*e^re'"0 Próximo, a las") ?e()aprovechamien‘os forestales para 1996, el día 8 de 
mon^1""0'3 del señor alcaldeOr|dS* *U8ar en la Casa Consistorial, bajo la

Slguiente: ' ’ 3 subasta del aprovechamiento de pastos del 

vacu^0083"^’3"^^'^^ P°r 61 consorcio Z-3082), para 230 

a"° Por cada seis lanares 7 dcs,uslllu|rse por vacuno en proporción de un 
lQ¿a duración del ínm " Tasac'óm 7-498 pesetas.

. echamiento será del 1 de enero al 31 de diciembre de
Á d,saa,dc=»^E1M6._Elalcalde 

ASIN

E* Pleno del Avnnt- ■ Núm. 1.830
cal derde 1995’ acordó provisin " |CS'Ón ex,r3ordinaria celebrada el día 28 de 

e| ‘mpuesto sobre bienes irb modificación de la Ordenanza fís- 
^ica. el lipo de Bravl “= na",ra,cz" ’ urbana

F" Urbana, el tipo quL 3^en tlueda f>.|ado en el 0,60% del valor catastral. 
ni El Presente acuera» Jado en el °-55%.
queS|osen Cl 3rtículo IvYl^Ív ^i3 a° dC treÍnl3 díaS* Cn VÍrtud dc ,O dÍS‘ 
nesoii "1teres3dos puedan ex । e8l|ladora de las Haciendas Locales, para 
q« haeveStÍmea opoTuna" E e!"^ e‘eXpedientc y Presentar las reclamacio- 

defin- y3n Pintado rec 3S0.dc quc transcurra el p'a^ previsto sin 
^nte. ° reclamaeiones. la modificación se entenderá aprobada

Haciénd Virlud de lo previsto rMLnia"/a- entrarú en vigor el día I de enero de 
AsínS L°Cales' ' * 6 3rlícul° 19‘1 de la Ley Reguladora de las 

de noviembre de 19QS m 1 u
BREA nr -El alcalde, Rogelio Garcés Burguete.

DE ARAGON

este AyumamiAn. . Núm. 1.639 
máquina^i3 de los h'eneTque^0 CXpedi®nte de alteración de la califica- 
bienes de / fabricación de calz ‘u|U,n| 'nUac,ón se señalan. consistentes en 
b*enes n . Om*n*° Público (Jr * O‘ desalcct£mdolos de su clasificación de 

Re]? "moniales. Iservic>o publico) y quedando clasificados como 
elac,ón de bienes:

!19- Máquina dé' descripción del bien y valoración 
rí^^^demoa^^0^464.821.
2L Máquina “DelS6^ l3lOnes- 684-503.

■ modelo NU-80. de moldear talones. 1.221.092.

122. Máquina de ahornar, “Perca M-12". 126.636.
123. Máquina “Mego T-10”, de colocar topes. 238.658.
124. Máquina de dar cemen, “M-410". 163.164.
125. Reces modelo 2/4-S-7, centrar y montar pinzas. 3.737.692.
126. Máquina “MT-300”, de montar talones. 1.363.434.
127. Horno para planchar, “J.V. 60F". 989.561.
128. Máquina lijadora de banda. 414.899.
129. Ciclón polvos R-113. 182.645.
130. Reactivador corte entero, “Planellas". 382.476.
131. Reactivador suelas, “Planellas". 438.352.
132. Máquina de pegar automática, S.501. 730.487.
133. Máquina de cosido, “Falan 750". 3.123.062.
134. Máquina “Pedersen Jupiteri", de puntear. 3.738.518.
136. Máquina “Perca M-44”, de montar. 391 888.
137. Máquina de sacar horma, neumática. 376.476.
138. Máquina “Ginev”, banco cepillos. 304.655.
139. Máquina “BEA", de clavar grapas. 267.476.
140. Máquina “Roicor R-109", cabina antitóxica. 145.417.
141. Máquina de rebajar piel, completa. 389.233.
142. 27 metros de línea de tubería 1 1/2. 39.807.
143. Máquina ceñir y planchar, “Gil R" 453.300.
144. Máquina compresor, “Samur Ecoair”. 966.953.
145. Calderín vertical, 500 litros. 185.441.
146. Mesa de cortador. 30.059.
147. Veinticinco carretillos de plástico. 12.353.
148. 8 metros tren “RM.350”. 28.906.
149. Curva escuadra tren “RM.350". 56.906.
150. Curva retomo tren "RM.350". 70.152.
151. Máquina de rebatir a 380 V. 322.123.
152. Dos caballetes metálicos. 18.823.
153. Aparato ciclón polvos R-113, a 380 V. 288.235.
El expediente en que se acredita la oportunidad y legalidad de la expresada 

desafectación se encuentra expuesto al público en la Secretaría Municipal por 
el plazo de un mes, contado a partir de la inserción de este anuncio en el BOP. 
Durante dicho plazo puede ser examinado y presentarse las alegaciones o 
reclamaciones que se estimen pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8.° del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales. Tras 
este período de información pública, el expediente deberá ser resuelto por cl 
Pleno del Ayuntamiento de Brea de Aragón.

Brea de Aragón, 9 de enero de 1996. — El alcalde, Luis Sáez Guinea.

CALATORAO

Corrección de error
Observándose erraren el anuncio núm. 645 (BOP núm. 14, de 18 de enero), 

queda modificado el mismo como sigue:
Donde dice:
“... ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 

1994...”
Debe decir: . , .
"... ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 

1996...”
Lo que se rectifica a los efectos oportunos.

EL BURGO DE EBRO Núm. 2.811
Finalizado sin que se hayan presentado reclamaciones el trámite de infor

mación pública a que fue sometido el expediente instruido para la aprobación 
del presupuesto general de la entidad para el ejercicio de 1995. queda automáti
camente elevada a definitiva su aprobación inicial, dc acuerdo con el siguiente

Presupuesto municipal

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes: .
1. Impuestos directos, 35.747.359.
2. Impuestos indirectos. 3.000.000.
3. Tasas y otros ingresos. 66.536.502.
4. Transferencias corrientes, 36.720.105.
5. Ingresos patrimoniales, 2.818.000.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones, 5.000.000
7. Transferencias de capital. 61.025.000.
9. Pasivos financieros, 9.500.000.
Total ingresos, 220.346.966 pesetas.

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 34.068.367.
2. Gastos en bienes comentes, 48.483.599.
3. Gastos financieros, 6.200.000.
4. Transferencias corrientes, 5.325.000.
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B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 122.600.000.
9. Pasivos financieros, 3.670.000.

Total gastos, 220.346.966 pesetas.
Por tanto, el estado de consolidación del presupuesto general de la entidad 

municipal asciende a la cantidad de 220.346.966 pesetas.

Plantilla de personal

Personal funcionario:
—Un secretario interventor, grupo B, nivel 16.
—Un auxiliar, grupo D, nivel 6,
—Un subalterno, grupo E, nivel 5.
Personal laboral:
—Fijo discontinuo: Una educadora de adultos.
—De duración determinada: Dos empleadas de hogar, una limpiadora, un 

agente de desarrollo local y un auxiliar administrativo.

Quienes se estimen interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esa jurisdicción en el plazo de dos meses, a 
contar desde el siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el 
BOP.

El Burgo de Ebro, 14 de diciembre de 1995. — El alcalde.

G A L L U R Núm. 1.837

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confiere el artículo 21.3 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
artículo 43.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, resuelve lo siguiente:

Primero. — Nombrar delegado de Rentas y Patrimonio al concejal don 
Jesús Femando Zueco Vidal.

Segundo. — Que se dé cuenta de esta resolución al Pleno municipal en la 
primera sesión que se celebre y se notifique la misma al concejal interesado.

Lo que se hace público conforme determina el artículo 44.2 del citado 
Reglamento.

Gallur, 10 de enero de 1996. — El alcalde, José Luis Zalaya Jaime.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 1.428

Ha sido elevada a definitiva la aprobación del expediente de modificación- 
de créditos número 5 del presupuesto municipal de 1995, cuyo resumen es el 
siguiente:

Partida, descripción y suplemento crédito extraordinario

422/13102. Personal eventual educación. 200.000.
422/21201. Conservación y limpieza colegios. 200.000.
432/21202. Conservación, limpieza y reparación edificios. 1.900.000.
432/22803. Material diverso general. 500.000.
441/21301. Reparación maquinaria y redes de agua. 1.000.000.
442/21001. Limpieza escombrera. 200.000.
443/21204. Conservación, limpieza y rep. matadero. 1.100.000.
452/22607. Festejos Santa Pantana. 6.500.000.
513/21401. Reparación vehículos. 200.000.
511/60105. Proyecto frente plaza Iglesia. 225.000.
511/60115. Resto parque Ramón y Cajal. 1.180.252.
Total suplementos y créditos, 13.205.252 pesetas.
El anterior importe queda financiado por aplicación del remanente líquido 

de tesorería de la siguiente forma:

Capítulo, concepto, subconcepto, denominación e importe

8. 87. 870. Aplicación por suplementos. 13.205.252.
Total créditos extraordinarios, 13.205.252 pesetas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 150 de la Ley de Haciendas 
Locales de 28 de diciembre de 1988, los legitimados podrán interponer recur
so contencioso-administrativo contra dicha aprobación.

Lo que se publica para general conocimiento.
La Almunia de Doña Godina a 9 de enero de 1996. — El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 1.644

Ha sido elevada a definitiva la aprobación del expediente de modificación 
de créditos número 2 del presupuesto del Patronato Municipal de Deportes de 
1995, cuyo resumen es el siguiente:

Partida, descripción, presupuesto inicial, suplemento y crédito 
extraordinario y presupuesto definitivo en pesetas

452.13102. Personal instalaciones deportivas. 4.800.000. 150.000. 
4.950.000.

452.13103. Personal escuelas deportivas. 2.000.000. 290.000. 2.290.000.
Total suplementos y créditos extraordinarios personal, 440.000 pesetas.

452.651.04. Mejora calefacción gradas y vestuario. 0. 1.800.000. 
1.800.000.

452.65213. Construcción tribuna campo de fútbol. 0.2.000.0 •
Total suplementos y créditos extraordinarios inversiones rea es, - • 

pesetas.
Total suplementos y créditos extraordinarios, 4.240.000 pesetas.
El anterior importe queda financiado de la siguiente forma, poraP 

del remanente líquido de tesorería:
Capítulo, concepto, subconcepto, denominación e importe en Pe

8. 87. 870.01. Aplicación por suplementos. 440.000. 
8. 87. 870.00. Aplicación por créditos extraordinarios. 3.80 . 
Toial suplementos y créditos extraordinarios, 4.240,000 pesetas

De conformidad con lo previsto en el artículo 150 de la Ley 
Locales de 28 de diciembre de 1988, los legitimados podrán interp 
so contencioso-administrativo contra dicha aprobación.

Lo que se publica para general conocimiento. , yiciori3”*'
La Almunia de Doña Godina, 9 de enero de 1996. — El alcal Ci

Herraiz Franco. ,
, 142*Nui”* '

LA PUEBLA DE ALF1NDEN |aS0|ici
Francisco Alfonso, en nombre de Pan Artesanal Don Paco. ernp|aZ$' 

lado licencia para ejercer la actividad de obrador de panadería. 
miento en calle letra G, número 4. e| ¡yiícu*0•

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado cn^ligros35 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se cons*c*crenc^[O,quf?,l'. 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular poi e5 pefiincl,|t' 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacione. 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén a 4 de enero de 1996. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN $£,1*
Antonio Marco Hernández, en nombre y representación de \ gijniei1^ 

solicitado licencia para establecer la actividad de venta de procu |aZaniicfl 
cios-bebidas en máquinas automáticas tabaco maquinaria, con e 
en calle letra G, número 55. 6| artícü'l,j(

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se cons*^erencrito,<l116^ 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por es ^inel1 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observación ■ 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén a 4 de enero de 1996. — El alcalde.
1.4*

NÜ|0, y
LA PUEBLA DE ALFINDEN c0 hJ

Miguel Angel Lobera Labadía, en nombre de Labadía 
solicitado licencia para establecer la actividad de carpintería V c o40. ,j 
emplazamiento en polígono Malpica Alfindén, calle letra G. nu gftícV^^

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado cn pe|¡gros9S 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular PorL^ pcfti^1 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observación ■ 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén a 4 de enero de 1996. — El alcalde.
^.uir

LECERA . •cióni>l!’b¡.'
No habiéndose formulado alegaciones en el período de exP0S^|ijÍc®l?*lj,i 

co, ha quedado elevado a definitivo el acuerdo provisional de i»1 po^ji 
la Ordenanza reguladora del precio público por suministro de ¿I * 
domicilio adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce c 
noviembre de 1995. 19 de j í

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la i-1¡^3^ 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a c 

2.

publica el texto íntegro de la modificación acordada.
ootn^^ 

Ordenanza del precio público de suministro de agua P

Art. 5.° El precio público se satisfará con arreglo a la
Cuota fija para todos los consumos, 300 pesetas por seu16 ^cií^

A) Uso doméstico: Hasta 60 metros cúbicos, 37 pesetas el1,1 । 
y a partir de 60, 59 pesetas el metro cúbico.

B) Industrias, granjas y parideras: 45 pesetas por metro c 
primero consumido. , cOi,sl*\L'

C) Otros usos: 59 pesetas por metro cúbico desde el prime ।
Contra la aprobación definitiva de la modificación aconi*ad‘*' (¡yo 

dos legítimos podrán interponer recurso contencioso-admims eI)6| p 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Arag 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de inserciO
ció en el BOP. , ,

Lécera, 8 de enero de 1996. — El alcalde, José Chavarría P^'
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LUNA
, Núm. 1.427

aprisco del^^T ^omeo 1121 solicitado licencia municipal para la actividad de 
paraje “Pncn a» v an^*COn emP*azamiento en Luna, parcela 91. polígono 24, 

Loque seh • ' de eSte término municipal.
del Reelamon/1? IC0'en cumP*imiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 de noviemb C| C.l(ivitlacles Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
algún modo no/b — j 3 4116 quienes se consideren afectados de 
sentarán en la S* de referencia puedan formular por escrito, que pre
durante el plazVd^d^eTb nUntam'ento *3S observac*ones pertinentes 

Luna a 28 de diciembre de 199?. - El alcalde.

MAELLA
El a  Un • NÚm, 1,840

n°viembre de^Qq?0 Cn ses'°n extraordinaria celebrada el día 23 de 
ordenanzas fíw-ni "' aco|do aprobar provisionalmente la modificación de las 

N» habiéndn qUC adelanlc sc detallan.
Público, en virtud |"eclamación alguna durante su exposición al 
lllK Haciendas l neni." ‘Sta' LXÍ(I°en c* arlícul» 17,3 de la Ley Reguladora de 

A efectos de 1» S'SC enlien(*e definitivamente aprobada. 
de diciembre rePiilna606^1*^0 e" el ar,íci,1° l7-4 de la Ley 39 de 1988, de 28 
íntegra. ’ ' ot 11 e as Haciendas Locales, se procede a su publicación

ORDENANZA FISCAL NUM. 6 
Art. 6.” ‘mpUeSt° S0brc vehículos de tracción mecánica

, A) Turism^'íjo10 SC CXL8Írá COn arrc8l° al si8uiente cuadro de tarifas:
21 7 <)00; de más de i ^n°S dC 8 caballos fiscales, 2.620 pesetas; de 8 hasta 

18 5¿5 pesetas 12 ,6’ 14-830- V de más de 16 caballos fiscales. 

liuna a ci^ulrnm^d ¿s1"6*?08 dc veintiuna Plazas, 17.200 pesetas; de vein- 
, n C) Camiones- dC TS de cmcuenla Plazas, 30.615 pesetas. 
LOGO a 2.999, 17 200. d.Vnnn6 o000 kilos dc carga útil* 8'655 pesetas; de 
carga útil, 30.615 pesetas0 'Ü 3 9'9"* 24'445, y de más de 9 "9 kilos de 

Pesetas; de Ksta 25° s^ní013'^ De mcnOS de 16 caball°s fiscales, 3.625 

L) Remolques v sór 'y e mas de 25 caballos fiscales. 17.120 pesetas, 
^cánica: De menos de HÍnnT°i qUeS arras,rados por vehículos de tracción 
2'9*-5-695,? Car8a Ú"1- 3-550 d= 1 000 « 
p F> Otros vehícnlni- r k de carga utl1- 17-200 pesetas. 
^“metros cúbicos ooo- a 'C ®m,otorcs’ 900 pesetas; motocicletas hasta 125 
S 3-085; de má?de 50 h ?e 125 has,a 250'1 de más de 250 hasta 

CÚb,c<>s. 12.585 pesetas •000’ 6 17°* y de más de 1 000 centímetros

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Tarifas; * CStacÍdn dcl servicio de agua y alcantarillado 

^soX'mé- 381,3P°table:

coJ?^08 Chicos, 38 nese?? seiv*c*0> pesetas, y cuota variable, hasta 
'' 67 Pesetas por metro cúbií? metr° CÚbÍC°’ y 3 partir dc 60 metros cúbi- 

Qw,* de 1-305 pesetas, y 
c 20 metros cúbicos 67 S1 blC°S’ 38 pesetas Por metro cúbico, y a par
-Industrias med ínt r P Set3S por me,ro cúbico.

cúbi3 120 melros cúbicos 38 nes3^ servicio’ 31260 Pesetas, y cuota variable, 
^es=,ís «Sxme,m cúbico-y “ *120 "’=- 

cúbi8 t2° metr°s cúbicos SXn'8 de servício- 6 520 pesetas, y cuota variable, 
K7 P-r mctr0 cubico, y a partir de 120 mtiroi

ORDENANZA f is c a l  NUM. 13
, vii. c:rrr,,d6"dei-iri°d—8id-— 

- ‘-«•anfasaplicablesporelservicloderccogidadebasu- 

~Po:cada'nd™di,-2'700PM=l«».
M-eHaT dUSlna-M5"P™.as.

•,0d=6-=-=d= 1996._Elticalde.

Ma l u e n d a

ohr^Pro6ad°s por el P1 a - Núm. 3.189

el Pheeo aUStllUción de cubiertas 61 proyec,° de ejecución de las 
dicación |C COndiciones económi d í8 esia de Sanla María, en Maluenda, y 
P'ieZ se X138 °bra8 medidme particulares para ,a ad> 
del d(a si Xpone al público durant L ?? PUb 1C° y tram*tación urgente, este 
Present^^ al de la inserci^ a? P tt0 de CUalro días- untados a partir 

Asim^'P^iones " * CStC anunci° « =1 BOP. para que puedan 

n el Plazo de ocho díat^onían81003 de Nciíación mediante concurso para 
' “n'dd"s a P"‘'r d=l siguiente al de 1= publicación 

del presente anuncio en el BOP, se presenten las proposiciones que los intere
sados consideren oportunas, con arreglo al modelo de proposición que sigue al 
final de este anuncio. . ., . , .

Objeto del contrato: Ejecución de la obra de sustitución de cubiertas de la 
iglesia de Santa María, en Maluenda. tal como está definida en el proyecto téc
nico redactado por el arquitecto don Pedro J. Navarro 1 rallero.

Tipo de licitación: 6.400.000 pesetas (IVA incluido), pudiendo ser mejora
do a la baja.

Plazo de ejecución: Tres meses desde la notificación de la adjudicación.,
Los pliegos de condiciones, memoria, proyecto y demás documentación 

estarán de manifiesto en la Secretaría municipal durante los días laborales y en 
horario comprendido entre las 9.00 y las 13.00 horas.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación,
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Clasificación del contratista: Grupo K. subgrupo G7-C. _
Régimen de pagos: En el plazo de dos meses desde la fecha de la certifica

ción final de las obras.
Pliego de condiciones: Se pondrá de manifiesto en las dependencias muni

cipales para su examen por los interesados, en horas de oficina.
Presentación de las proposiciones: Las proposiciones se presentarán en la 

Secretaría municipal, en sobre cerrado, en cuyo exterior figurará la leyenda 
"Proposición para tomar parte en el concurso de adjudicación de la obra de sus
titución de cubiertas de la iglesia de Santa María", en el plazo de ocho días 
naturales, a contar desde la publicación en el BOP. conteniendo la documenta
ción señalada en la cláusula 17 del pliego de condiciones y conforme al mode
lo siguiente:

D.....con domicilio en..........calle..........provisto de DNI..........en nom
bre y representación de.........enterado del anuncio publicado en el BOP núm. 
........ de fecha.......... y de las demás condiciones que se exigen para la ejecu
ción por concurso de la obra.........se compromete a su realización con sujeción 
estricta al proyecto, pliego de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas y demás fijadas, por la cantidad de.......pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)
Apertura de plicas: En el salón de Plenos de la Casa Consistorial, a las 

12.00 horas del día siguiente hábil al en que se cumplan ocho días, a contar del 
inmediato al de la publicación del anuncio de concurso en el BOP.

Maluenda. 3 de enero de 1996. — El alcalde.

MANCHONES Núm. 1.421

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento, en sesión de 8 de enero de 
1996, el proyecto redactado por las arquitectas doña Flor Mata y doña Begoña 
Genúa, referente a la parcelación de terrenos municipales sitos en la zona "El 
Pedregal", queda expuesto al público en la Secretaría durante el plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones.

Manchones a 8 de enero de 1996. — El alcalde.

MU EL Núm. 1.643

El Ayuntamiento de Muel considera definitivamente aprobada la modifica
ción de crédito número 1 del presupuesto general de 1995, al no presentarse 
reclamación alguna al mismo, con el siguiente resumen:

Aumentos y suplementos de crédito:

2.

300.000 pesetas.
9.000 000 de pesetas.

Dicho aumento se financia con cargo al remanente líquido de tesorería.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis

puesto en el articulado de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre.
Muel, 9 de enero de 1996. — El alcalde. Cristóbal Ansón Mozota.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 1.641

Ibérica de Sales. S.A.. ha solicitado licencia para la legalización de nave 
industrial, almacén de sal. con emplazamiento en la carretera Alagón-Remoh- 
nos, de esta localidad. ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Torres de Berrellén, 27 de diciembre de 1995. — El alcalde.

U T E B O Núm. 1.842

Aprobadas provisionalmente por el Pleno de la Corporación la modifica
ción de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos y la modificación de la Ordenanza regula
dora del precio público de suministro municipal de agua potable a domicilio, y 
sometidas las mismas a información pública mediante edicto publicado en el 
BOP de fecha 25 de noviembre de 1995, transcurrido el plazo sin haberse pre
sentado reclamaciones a las mismas se consideran aprobadas definitivamente.

Utebo. 8 de enero de 1996. — El alcalde.
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VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 1.414
El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, reunido en sesión 

ordinaria celebrada el 29 de diciembre de 1995, adoptó el acuerdo de aprobar 
definitivamente el proyecto de urbanización de la unidad de actuación número 
1 del Plan general de ordenación urbana de Villanueva de Gállego, con las 
siguientes condiciones:

1 .* Debe repartirse el presupuesto de 97.391.262 pesetas proporcionai- 
mente con el sector 8 del Plan general de ordenación urbana de este municipio, 
en función del número de viviendas, pues no es totalmente atribuible a esta uni
dad de actuación, ya que una parte del abastecimiento, alcantarillado, etc., 
afecta al mencionado sector.

2 .* Debe corregirse el error observado en la partida 4.8 (solera de acera), 
que está medida en metros cúbicos y con precio de metro cuadrado, lo cual 
supone, con el 19% de gastos generales y beneficio industrial y 16% de IVA, 
una cifra de 4.409.183 pesetas, que debe aumentarse en el momento de contra
tar la obra.

3 ." La conexión con la tubería de abastecimiento ha de realizarse por la 
avenida de Colón, con lo cual se acorta sensiblemente la longitud de la red.

4 .* Debe modificarse en el proyecto la red de media tensión y el CT, 
según instrucciones de Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A.

5 .* Debe cambiarse el modelo de la luminaria por otra de mayor rendi
miento y con reflector, y disminuir el número de farolas colocándolas aproxi
madamente cada 20 metros a tresbolillo, previo cálculo luminotécnico con la 
nueva luminaria, pues la red de alumbrado parece sobredimensionada con 97 
farolas de 4 metros de altura y luminaria esférica.

6 .* Deberán incluirse en la red de teléfono las conexiones con el sector 8 
del Plan general de ordenación urbana de este municipio, que serán incorpora
das según dictamine la Compañía Telefónica Nacional de España.

Contra el presente acuerdo cabe la interposición de recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

guíente al de la publicación de este anuncio en el BOP.
Villanueva de Gállego, 3 de enero de 1996. — El alcalde. Francisco Javier 

Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 1.415
Iniciado expediente de expropiación forzosa por acuerdo de la Comisión de 

Gobierno municipal de 27 de diciembre de 1995, para la ocupación de los bie
nes y derechos necesarios para la urbanización de la calle Lorenzo Pardo, pre
vista en el Plan general de ordenación urbana de este municipio, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa se hace pública la relación de propietarios y bienes afectados para que 
dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de inserción 
de este anuncio en el BOP, puedan los interesados formular alegaciones sobre 
la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su estado material 
o legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación de los posibles erro
res que se estimen cometidos en la relación que se hubiere hecho pública.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material 
y legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer 
para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de fundamento 
para las rectificaciones que procedan.

Relación de bienes afectados:
Nombre del propietario: Antonio Nogués Insa.
Domicilio: Calle José Antonio, núm. 11, de Villanueva de Gállego.
Descripción del bien afectado: Porción de terreno de 163 metros cuadrados 

de superficie, ocupada por las obras de urbanización de la calle Lorenzo Pardo, 
de este municipio, que linda: derecha entrando, con terreno propiedad de Anto
nio Nogués Insa, sin edificar, y finca de Femando Morte Cortés; izquierda, calle 
Nueva, y al fondo, con fincas propiedad de Mariano Sacacia y Femando Morte 
Cortés y Josefina Morte Benedicto y Miguel Angel Morte Benedicto.

Cargas: Libre de hipotecas y embargos.
Villanueva de Gállego a 2 de enero de 1996. — El alcalde, Francisco 

Javier Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 1.416
Se ha iniciado expediente de permuta por acuerdo plenario de fecha 12 de 

abril de 1995, de una finca de 435 metros cuadrados de superficie calificada 
como bien patrimonial del Ayuntamiento, sita en la unidad de actuación 
número 5 del Plan general de ordenación urbana de este municipio, por otra de 
435 metros cuadrados de superficie propiedad de María Eugenia Lorén Ortiz, 
Encarnación Lorén Ortiz, María Victoria Lorén Artigas y María Belén Lorén 
Artigas, afectada por la ejecución de la zona verde de la calle Palafox, previs
ta en el vigente Plan general de ordenación urbana de este municipio.

El citado expediente se expone al público en las oficinas municipales para 
su examen y presentación de reclamaciones durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP.

Villanueva de Gállego a 8 de enero de 1996. — El alcalde, Francisco 
Javier Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 1.642
Iniciado expediente de expropiación forzosa por acuerdo de la Comisión de 

Gobierno municipal de 27 de diciembre de 1995, para la ocupación de los bie-

nes y derechos necesarios para la realización de una CallCÍjr  ̂

prevista en el Plan general de ordenación urbana de este municipio- 
miento de lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Expropi3 
zosa se hace pública la relación de propietarios y bienes a^^^jpsefció’ 
dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al c 
de este anuncio en el BOP, puedan los interesados formular alcgacio 
la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su esta 
o legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación de los pos' 
res que se estimen cometidos en la relación que se hubiere hecho pu

A los solos efectos de la subsanación de errores en 
y legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podra 
para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de 
para las rectificaciones que procedan.

Relación de bienes afectados:
Nombre del propietario: Luis Trullenque Martes.
Domicilio: Calle Ramón y Cajal, 18, de Villanueva de Gállego 
Descripción del bien afectado: Porción de terreno de 212 metros 

de superficie, sita en la calle Severo Ochoa, de este municipio, 9o 
norte, con la calle Severo Ochoa; al sur, con la calle Joaquín Costa, a 
finca propiedad de los hermanos Nogués Insa, y al oeste, con res 
propiedad de Luis Trullenque Martes.

Cargas: Libre de hipotecas y embargos.
Villanueva de Gállego a 2 de enero de 1996. — El alcalde.

Javier Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

l.»01 
tum-1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha in11' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.437 de ntaci<'|,ú 
puesto por la procuradora señora Pedraja, en nombre y 
Manuel Pedraja Corral, contra la Jefatura Provincial de Tráfico ^orí|in^ 
sobre resolución de 11 de septiembre de 1995, desestimando recur 
contra resolución en expediente núm. 500201245368 de la Jet atur 
de Zaragoza, sancionado con multa de 25.000 pesetas. |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento ^yuv^ 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o |0$2°' 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administ^^aS  ̂
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ^,<1

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. 
judicial. — Visto bueno: El presidente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.435 de ¡^deJ. y 
puesto por el procurador señor Bibián, en nombre y représenla^ Süe^. 
Manuel Casorrán Casorrán y treinta y siete más, contra el Institu ¿ ^¡¡e5 
de la Vivienda en Aragón, de la Diputación General de Aragón, ^irael pl'^ 
mación presunta por silencio administrativo de las alegaciones c< 
de cláusulas administrativas para tomar parte en los concurs ^i^ 
Actur-Puente de Santiago (áreas 2, 3, 5 y 6) durante 1995, aPrQgcy .o
resolución de 23 de marzo de 1995 (BOA de 29 de marzo de 11 |as P6^.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^ , 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas t / 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación c cnip 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admim «."«ÍV 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persona g, seci^'

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis."
judicial. — Visto bueno: El presidente. 1/

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha a^.p, 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.434 de 
puesto por la procuradora señora Cabeza, en nombre y rePre.scnia|je 
gio Oficial de Arquitectos de Aragón, contra el Ayuntamiento 
sobre desestimación presunta por silencio administrativo de la 
677.526 pesetas, correspondientes a los honorarios e IVA deve Jrba[ii/^vi, 
colegiado don Luis Bas Arrechea por el proyecto de ejecución ^s 6i jH 
de la ampliación del polígono industrial de Calatorao (prime * 
miento de tierras).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocirme cOadyl^,[j) 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas , 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación
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zándolas r V‘®enle ^.ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
ZaraE^3 ^Ue’S* *° ^esean’ puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 

iudieiai °Zir tre!de cnero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.- Visto bueno: El presidente.

Núm. 1.004
mite eVrec^^*011 d'ctada en esta ^a*a (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
Puesto D0r ¿SO,C^‘tencio8o-adm>nistrativo número 1.433 de 1995-D, inter
contra pl M¡nS^S ■ arJcelona Alonso, en su propio nombre y representación, 
brede 1995 d’^ en0 Pefensa’ INVIFAS, sobre resolución de 7 de septiem- 
do recuren ; ? secrelar*° de Estado de la Administración Militar, desestiman- 
acordandn n?arPU1eSt° C°n,ra la resolución del director general del INVIFAS,

Lo ™ 0)0 dc la viv'enda "Ui*" q-= O“P«-
ñas o entidid *Ca Cn eStC Periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tcs, según ln TPucdan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la v íe p^^'i1'.11 'a'’60 *0S- ar.lícu*os 60 Y 64-3, en relación con los 29-b) 
^bidolasnarar V de la ■,ur’sd*cc*6n Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoza a t C ■ a ° dcsean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
judicial — v¡t,u 6 Cner° dc mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
J Llai - Visto bueno: El presidente.

p0 . Núm. 1.005
mite el recursnt" d’Ctada en esta ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
Puestopoieinm " j,OSO‘administrativo número 1.458 de 1995-B, inter
de Segismundn r ra?Oneí°r Sana8uslín Medina, en nombre y representación 
SUnta por silencin ^edrado’ c°ntra el Insalud, sobre desestimación pre- 
'"3, sobre indem ‘ mm*strat*vo de solicitud formulada el 13 de noviembre de 
tencia sanitaria mzac*ón de daños y perjuicios causados con ocasión de asis- 
(^icesecretaría'cJn 'rf0/1 HosPilal Clínico Universitario de Zaragoza. 
ExPediente núm^5/95 06 resPonsabilidad patrimonial. RO/JP/AMC. 

nas o entidade^oup03 en.Cstc Per*ddico oficial para conocimiento de las perso- 
tes. según lo dPtiL ^Ut.an estar 'e8Ítimadas como demandadas o coadyuvan- 
Y 30 de la vigente i ln\° ^^u*05 60 Y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándolas para que si / / .3 Jur*sd'cc’dn Contencioso-Administrativa, empla- 

^uragoza a cuitn a-iescan' Puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
tarto judicial ° C cnero de m'l novecientos noventa y seis. — El secre

Por res 1 • ■ Num. 1.006
Hite el recurso^/.1 ',Ctada en esla (Sección Segunda) se ha admitido a trá-

por el nmeur i CI°S ="admÍnÍStralivo número 1 457 de 1995-B, inter- 
Eeoncio Hemánde? M°r ,Se"or Alfaro Gracia, en nombre y representación de 
•ación de 6 de octí-k artln• con,ra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre reso- 
Hclamación formnlaa^ 6 de *a Alcaldía-Presidencia, que desestima 

vehículo matrícni 7 C ayo’ ^utua de Seguros, por daños causados en 
Contratación.) 24"AG' ^^6 núm. 311 915/95. Patrimonio y 

nas o entidade^qu/3 en,este Periódico oficial para conocimiento de las perso- 
les’ según lo determíLUea dn e^ar ^BÍtimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vigente I eJ* <° °S artíc“los 60 Y 64.3, en relación con los 29-b) 
Podólas para que si / / 3 Jur‘sd'cc*dn Contencioso-Administrativa. empla- 

Zaragoza a cuaim a eSean* Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
•ario judicial. (C enero de m** novecientos noventa y seis. — El secre- 

Por resQ| ., , Núm. 1.007
mile el recurso 60 eSl3 Sala ^Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
PUesloporei nmeilr.¡1CIOSTadmmÍStralivo número L456.de 1995-B. inter- 

Hlentina Paguas s  a  °r Señ°r San 5*erra. en nombre y representación de 
iobre resolución di j Q*contra ,a Dirección Provincial del INEM de Zaragoza, 
Ución de cuotas de a. C nloviembre de 1994, que deniega solicitud de devo- 
rativo de los recuren^^P e°’ y descs,*mación presunta por silencio adminis- 
Uc'én anterior S lnterPuestos el 16 de diciembre de 1994 contra la reso- 

aas o entidade^ que nCnaeSlC per'ód'co oficial para conocimiento de las perso- 
es, según lo detern-,- Ci30 CStar 'e8'l'madas como demandadas o coadyuvan- 
y 0 de la vigente 1 "'a i° *°S. ar?^cul°s 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Zl ndolas para e ® *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla- 

Zaragoza a cuáim a esean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
an° judicial. ' e ener° de mil novecientos noventa y seis. — El secre- 

. Por resolu ' • N“m"1008
^ile e* recurso enn'/1^3 Cn CSta Sala ^Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
S^Porel p ™.f"cioso-admin^^^^ número 1.455 de 1995-B. inter- 

a 'Cres Barce Si °r Scñor San Pl° Sierra, en nombre y representación de 
?brc resolución d/ó a0"/1? Ia Dirección Provincial del INEM de Zaragoza, 

Cuotas de desemni 6 fe^rero de *"5, que deniega solicitud de devolución 
P eo, y resolución de 22 de noviembre de 1995 de la Direc

ción General del INEM. que desestima recurso contra la resolución anterior. 
(Expediente 1528/95. Varios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis. El secre
tario judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm-1659
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 925 de 1995 obra dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de enero de 1996. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los autos número 
925 de 1995. de juicio verbal, seguidos, como demandante, por Comunidad de 
propietarios del Centro Comercial Independencia, 24 y 26. de esta ciudad, 
representada por el procurador don Femando Pciré Aguirre y defendida por el 
letrado señor Servando Gotor, siendo demandada Carmen Collados Mateo, 
declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la Comunidad de propie
tarios del Centro Comercial Independencia. 24 y 26. de esta ciudad, represen
tada por el procurador señor Peiré, contra Carmen Collados Mateo, debo decla
rar y declaro que la expresada demandada está en deber a la adora la suma de 
30.167 pesetas, condenándole a estar y pasar por esta declaración y a satisfacer 
la cantidad expresada, más sus intereses legales desde la fecha de la interpela
ción judicial hasta la de esta resolución, y los del artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, desde ésta hasta su completo pago, todo ello con expre
sa imposición a la parte demandada de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, contra la cual no cabe recurso de apelación, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Carmen 
Collados Mateo, se expide el presente en Zaragoza a nueve de enero de mil 
novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.443

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 240 de 1993, a instancia de la actora His- 

palbert. S.A., representada por la procuradora doña Esther Carees Nogués, 
siendo demandada Cristina Farjas Sanz, con domicilio en Zaragoza (avenida 
de Clavé, números 37-45, 8.° A), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.901.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero. . . . .

4 .* Los muebles se encuentran en poder del depositario don Antonio Tira
do Bosquet.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 8 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de mayo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Seat”, mod. “Ibiza Disco 1.2", con placa de matrícula 

Z-1922-AH. Tasado en 320.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 1448

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 871 de 1995-B. promovi
do por Caja Rural de Zaragoza, S.C.C., contra Berta María García Montero y 
Ricardo Sainz Cervera, en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, a las 10.00 horas, 
en la forma siguiente:
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En primera subasta, el día 26 de febrero próximo, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 18.200.000 pesetas. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el 
día 27 de marzo siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en 
tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 25 de 
abril próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que lodo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la adora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Finca número 26. — Piso vivienda en planta novena, tipo B, de 89,90 

metros cuadrados útiles. Son anejos inseparables la plaza de aparcamiento y 
cuarto trastero, señalados ambos con el número 17, en planta de sótano, de 
18,50 y 3,86 metros cuadrados útiles, respectivamente. Finca sita en la calle 
Bruselas, núms. 2 y 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 de 
Zaragoza al tomo 2.321, libro 393, folio 100, finca 6.932, inscripción sexta.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.663

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 692 de 1989, a instancia de la actora Caja 

de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don 
Serafín Andrés Laborda, siendo demandados María Valero Gimeno y Manuel 
Juan Navarro, con domicilio en Langa del Castillo (Zaragoza), calle Castillo, 
número 14, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.901.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero.

4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que lodo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 13 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de mayo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes;
Urbana. — Solar en el término de Langa del Castillo, de unos 1.400 metros 

cuadrados. Finca número 1.665, folio 172, tomo 1.153, libro 13 de Langa del 
Castillo, Registro de la Propiedad de Daroca. Valorado en 700.000 pesetas.

Rústica. — Finca número 144 del polígono 1 del plano oficial de concen
tración, al sitio de “El Zafranar”, Ayuntamiento de Langa del Castillo, que 
mide 2 hectáreas 1 área 50 centiáreas. Es indivisible. Finca número 1.042, folio 
44, lomo 1.151, libro 11 de Langa del Castillo, Registro de la Propiedad de 
Daroca. Valorada en 1.200.000 pesetas.

Urbana. — Casa en el término de Langa del Castillo (Zaragoza), calle Cas
tillo. número 14, de 38 metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Daroca como finca 1.785, folio 59, tomo 1.244, libro 14 de 
Langa del Castillo. Valorada en 2.800.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm.

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza-
Hace saber: Que en los autos núm. 666 de 1995-C obra dictada la sentenc 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: s __ El 
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de octubre de 199- • 

ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez e 
gado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los pR-, 
tes autos de juicio ejecutivo número 666 de 1995-C, promovidos por 
Catalana, S.A., representada por el procurador don Marcial Bibián 'e 
dirigida por el letrado señor Duque Beisty, contra Justa Bara Puerto • 
Manuel Navarro García, declarados en rebeldía, y... .chada-

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despar _ 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Justa Bara Pue 
Manuel Navarro García, y con su producto, entero y cumplido pago a 
actora de las responsabilidades por las que se despachó la ejecución, de a^ 
tidad de 586.820 pesetas, importe del principal, comisión e intereses 
hasta la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses de demora ta' 
pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno exprésame 
parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» juSta
Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte demanda - 

Bara Puértolas y Manuel Navarro García, actualmente en ignorado 
haciéndoles saber que la misma no es firme y que podrán interponer con 
recurso de apelación ante este Juzgado dentro de los cinco días s*guienveCjen' 
notificación, expido el presente en Zaragoza a diez de enero de mil1,0 
tos noventa y seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de requerimiento ^unl' '

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor magistrado-juez d^n(0 

gado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, en autos de proce v¡. 
del artículo 617 del Reglamento Hipotecario, número 1.126 de 1995. P" 
dos por Pedro Fernández-Boado y García-Villamil, contra ProH'^^^^ujncS 
S.A., se ha acordado requerir a esta última para que en el término c * oSy 
días pague 59.160 pesetas de principal, más otras 60.000 pesetas para 8 ^¡g. 
costas, apercibiéndole que si no impugnare la cuenta en dicho plazo, 
nando su importe, se procederá a su exacción por la vía de apremio-

Y para que sirva de requerimiento en legal forma, a todos los finc^ 
tos, a Promociones Latre, S.A., libro y firmo la presente en Zaragoza 
de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

' 15^
JUZGADO NUM. 4 Nun1' ''i1

• a [nsta,|C , 
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera • 

número 4 de Zaragoza; dem8*1'
Hace saber: Que en autos número 1.097 de 1995-A, seguidos,cOI,K^ ^arí3 

dante, por Aluminios JP, S.C., representada por el procurador don ■ en 
Corz Moreno, siendo demandados Construcciones Zaconsa, S.L.. y ’ cOlllpa- 
paradero desconocido, se ha acordado emplazar a esta última para tlueer¡f¡caí' 
rezca en autos en el término de nueve días, apercibiéndole que de no v
lo seguirá el juicio en su rebeldía. . /acón53,

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Construcción6'
S.L., en paradero desconocido, a los fines y por el término anteriorme 
cados, expido y firmo el presente en Zaragoza a cinco de diciem r 
novecientos noventa y cinco. — El secretario, Alberto García Casao.

, 1609Núm-10
JUZGADO NUM. 5
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Pri'lie

ln$-

tancia número 5 de esta capital; :oso
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio con ^_niada 

bajo el número 31 de 1996, instados por Raquel Monguilán Leoz,re|’^ ^¡raH' 
por la procuradora doña Begoña Uriarte González, contra Oscar M3r * elnpla' 
da. que se encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha acorda ^¡j,, 
zar por medio del presente al citado demandado para que en el térm111 
te días comparezca en autos, personándose en forma, y conteste a Ia ‘ je la 
con los apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos cop 
demanda y documentos y apercibiéndole que si no lo verifica le Pa*3 1 
juicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldúi ])ag¡S[ra-

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. 
do-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

i' nJUZGADO NUM. 5 Nun ' InS-
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Prime 

tancia número 5 de Zaragoza: . ^jo el
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia 8ralll'l)‘‘eSenta' 

núm. 838 de 1995-B, a instancia de María Isabel Dolado Callejón. rc^on(ra e 
da por la procuradora de los Tribunales doña Silvia Tizón Ibáñez. 
esposo de aquélla, Carlos Valero Alcalá Valenzuela, que se encuentra 
rado paradero, a quien por medio de la presente se le notifica la sentei ^posi' 
ida en dichos autos de fecha 30 de noviembre de 1995, que en su pare 
tiva es como sigue:

M.C.D. 2022



BOPZaragoza.—Núm. 18
23 enero 1996 475

do Cane'6 ^^esl*mand0 *a solicitud formulada, reconozco a María Isabel Dola- 
cios v rJ ? 6 derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio, con los bcnefi-

C imi aciones legalmente establecidos, declarando las costas de oficio.
Dustríeim L a  a SCntenc*a cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de la 
este Iii7o a udl£¡ncia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante 
«teJuzgado en el plazo de cinco días.

Dadn^ m‘ sen,enc'a *° pronuncio, mando y firmo.»
mapistraaLn • ara®oza a 00,10 de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6
aduhdenodncdón Núm., 6U

tadosVoTA^^M10 ac^dado P°r su señoría en autos núm. 424 de 1986-B, ins
Obón Díaz en i ^a 1 “i"62 Vi**ar^n• representada por la procuradora señora 
la Présenlesn rf nge* Herrero Herrero, en ignorado paradero, por medio de 
••500.000 neept0 ' qCa a .h° demandado que para responder de las sumas de 
Para costae <. k*81C PnnciPa* >mpagado, más otras 75.000 pesetas calculadas

Plaza dé an pract,cad0 embarg° s°bre el siguiente bien:
calle Juan lmientM° des*8nada con el número 6, en sótano —2, sita en 
»= ^ropied^Vdé^lg^ reg,S,ral 39328 dCl RCgiS- 

Zaragoza a lcnga ,u8ar la notificación acordada, expido la presente en 
8 d nUCVe de enero de mil novecientos noventa y seis - El secretario. 

JUZGADO NUM. 7
Doña M '• i • Num. 1.666

Estancia núm^ofd t '’ ma8istrada-jueza del Juzgado de Primera 
Ha lumcro / ae los de Zaragoza; 

scnteX cÍv^Í^k" losaulos de juicio núm. 222 de 1995 obra dictada la 
«Sentencia 1 p fZamLenl° y fa,l° son del tenor literal siguiente: 

lrísima señora dOñ9EMafCl^ de Zara80za a 9 de enero de 1996. — La ilus- 
do de Primera Instan •■dria 1C M‘,agro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga- 
sentes autos de iuicinla 7 de *°S de esta caP'tab habiendo visto los pre- 
Pel Cortés renrespnt V?r 3 ' segu'dos en este Juzgado a instancia de Sagrario 
dida Por la letrada 3 Pfocuradora doña Lucía del Río Anal y defen- 
Pelisa Bel Cortés r > '. U13 3r ^arcén González, contra María Asunción 
Andreu y defendido presen,ada P°r el procurador don Fernando Gutiérrez 
co Javier Cresoón C e.lrado don Juan Camón Aguirre, y contra Francis- 
*o. y contra el letrado a arado en rebeldía en el presente procedimien- 
^i*8- y... 6 slad°> sobre concesión del beneficio de justicia gra- 

curadora doña LuTí^dl^Dr demanda de justicia gratuita formulada por la pro
Cortés, para poder 1itin 10 >rl3*’en nombre y representación de Sagrario Bel 
este Juzgado Se ennd^ JU,CI° de menor cuantía 222 de 1995, seguido en 

. C°ntra esta semen " u PartC aCtOra al Pa80 de las cos^
einco días, a contar a C3bC lnterPoner recurso de apelación en el plazo de 

Así Por esta mí SU nOl,f,cación-
•os autos, lo pronunHntCnCI3J dC *a 1,116 se exP'dió testimonio para su unión a 

Y se expide a ' m3nd° y rirmo >>
parte demandada míe86"16 P3ra que sirva de notificación en legal forma a la 

Dad0 en Zaraza nSe,enCUlen,ra en ignorado paradero.
magistrada-juez i Mqr^í l|C‘í 1?.,enero de m’, novecientos noventa y seis. — La 

J eza. Mana del Milagro Rubio Gil. - El secretario. 
^CADO NUM. 8

du|a de emplazamiento N, . ,, n 
. En los autos d ' ' • Num'1,660 

número 928 de C08nicidn tramitados en este Juzgado bajo el 
e financiación S A 8U‘. os a mstancia de Hispamer Financiación, Entidad 
racia, se ha dictado raJ^l8uel Angel Cambra Gil y Consuelo Alarcón 

Providencia - m  . UC‘a" CUy° comenido es del literal siguiente
Ia a *0 de enero de 1 UCZ señ°r Fernández Llórente.— En Zarago- 

0 su razón; y Conf»r 5 ada cuenla e* anterior escrito, únase a los autos 
'SUel Angel Cambra rt 86 lnleresa- confiérase traslado de la demanda a 

h'plazo improrrn^l LC_°nSUe10.Alarcón Gra°ia- emplazándoles para que 
entanda, por medio d? 6 6 nue.vo d,as comparezcan en autos y contesten a la 
e no verificarlo se seo^SC/llO| d'r‘gido Por letrado, con apercibimiento de que 
•chos demandados mi lr C procedimiento en su rebeldía. Al encontrarse 
°r medio de edictos mignorado Paradero, se acuerda emplazar a los mismos 
0 y en el BQP. Entrón, 86 pub|icarán en el tablón de anuncios de este Juzga- 

*^e de su diligenciamiento6816 Ú*t*m0 al procurador señor Reiré a fin de que 

. .Y P^q^sÍmd80 Señ°ría; d°y fe- ~ Ante mí.»

°s demandados Mípiia I6^1’ azarn*ent° en legal forma por medio de edictos a 
Cn,c en ignorado mr- i Cambra Gil y Consuelo Alarcón Gracia, actual- 
cro de mil novecientn6™’ expido y ,irmo el presente en Zaragoza a diez de 

e,,Os- S noventa y seis. — El secretario, Ramón V. Medina 

J^CAD0 num ,

b ^gistrado-’ Núm. 1.657
s Hace saber- Qu Juzgadn de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
e sigue Procedimiento es'c Juzgad0 de mi cargo y bajo el número 204 de 1991 

ejecutivo, otros títulos, a instancia de Ibercorp Leasing,

S.A., representada por el procurador don Femando Reiré Aguirre. contra 
Vicente Mañaz Sánchez, Carmen Villarroya Pérez y Milagros Villarroya 
Pérez, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a la parte demandada:

Urbana. — Participación individisa de 1,40%, con derecho al aparcamien
to número 7 del departamento 1. que es el local en sótano de una casa sita en 
calle Teodoro Iriarte Reinoso, angular a calle Santa Orosia, de Zaragoza. Finca 
número 1.518, Registro de la Propiedad número 11 de Zaragoza, tomo 2.073. 
Valorada en 1.500.000 pesetas. ,

Urbana 7. — Piso tercero izquierda, en la planta tercera de la casa número 
47 de la calle Antonio Ley va, de Zaragoza. Finca número 12.191-N, Registro 
de la Propiedad número 10 de Zaragoza. Valorado en 3.3OO.OOO pesetas.

La subasta se celebrará el día 15 de marzo próximo, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, edificio B, 
planta quinta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 4.800.000 pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras panes de dicha suma.

2 .* Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitadores 
el 20% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad bancaria rese
ñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20% del tipo del remate.

4 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la acre
edora ejecutante.

5 .* Se reservarán en depósito, a instancia de la parle acreedora, las con
signaciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .‘ Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .' Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 15 de abril siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo próximo inmedia
to, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm-1612
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 690 de 1995 se ha dicta

do sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de enero de 1996. — Don Luis Blasco 

Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 690 de 1995. de juicio ejecutivo, seguidos 
por Banco Exterior de España, S.A., representada por la procuradora doña 
Emilia Bosch Iribarren y defendida por el letrado don José María García- 
Belenguer y Valdés, siendo demandada María Jesús Cordero Alonso, declara
da en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Exterior de España, S.A.. hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de la parte ejecutada María Jesús Cordero Alonso, para 
el pago a dicha parte ejecutante de 103.013 pesetas de principal, más los inte
reses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. ,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a María Jesús Cordero 
Alonso, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en Zarago
za a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, María 
Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm-1613
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en los autos de juicio de declarativo de menor 

cuantía número 540 de 1995 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de enero de 1996. — Don Luis Blasco 
Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
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Zaragoza, ha visto, en nombre de Su Majestad el Rey, los presentes autos de 
juicio de declarativo de menor cuantía seguidos bajo el número 540 de 1995, a 
instancia del demandante Angel Oliva Guallar, con domicilio en calle Joaquín 
Costa. 158, quinto, primera, de Tarrasa (Barcelona), representado por el pro
curador don Luis del Campo Ardid y asistido por el letrado don Ramón Codi- 
na Cerrillo, contra Sociedad de Construcciones Cinca, S.A., con domicilio en 
calle Sanclemente, 18, de Zaragoza, en situación procesal de rebeldía, sobre 
elevación de documento privado a público, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don Luis del 
Campo Ardid, en nombre y representación de Angel Oliva Guallar, contra 
Sociedad de Construcciones Cinca, S.A., debo condenar y condeno a ésta a 
otorgar la escritura pública de compraventa en favor del demandante del piso 
sito en calle Tenerías, 22, escalera primera, piso séptimo, puerta B, de Huesca, 
con apercibimiento de ser otorgado por el Juzgado en ejecución de sentencia si 
no lo verifica, sin expresa imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a la parte demandante, y si en el plazo de 
cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la parte demanda
da, hágase a ésta conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubri
cado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Sociedad de Construc
ciones Cinca, S.A., que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente, 
que firmo en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 1.658
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 805 de 1995 se ha dicta

do sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de enero de 1996. — El ilustrísimo señor 

don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 805 de 1995, de juicio eje
cutivo, seguidos por Banco Español de Crédito, S.A., representada por el pro
curador don Fernando Peiré Aguirre y defendida por la letrada doña Pilar 
Marco Llombart, siendo demandados Nualbe, S.A., Alfredo de Castro Gutié
rrez y María Valvanera Ibáñez Sevilla, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Español de Crédito. S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de la parte ejecutada Nualbe, S.A., Alfredo de Castro 
Gutiérrez y María Valvanera Ibáñez Sevilla, para el pago a dicha parte ejecu
tante de 680.785 pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan, 
con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Nualbe, S.A., que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a diez de enero 
de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria. María Dolores Ladera 
Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 1.607
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 275 de 1995-D se trami

ta procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Aragonesa de Avales, S.G.R., contra Arturo Francisco de Paula 
Giménez Benavente, Etelvina Sorribas Bueno, J. M. Santiago Giménez Bena- 
vente y María Lourdes Benavente Bericat, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se 
dirán, señalándose para que tenga lugar el acto del remate, en la sala de audien
cia de este Juzgado, el día 6 de marzo próximo, a las 10.00 horas, con las 
siguientes prevenciones:

l .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .a Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.878, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán hacerse posturas en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en primera subasl^ An coras, 
para la celebración de una segunda el día 2 de abril siguiente, a as • e| 
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera. Igualmente y p 
caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda se seña a pa 
bración de una tercera el día 30 del mismo mes de abril, también a 
horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar I0' 
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para a |a$ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudieian ce e 
subastas en los días y hora señalados se entenderá que se celebrar n 
te día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. e| cas0

El presente edicto servirá de notificación a la parte de deudora, p 
de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta: . núniet0
Casa sita en Peñaflor (Zaragoza), en la plaza Alta, señalada con c 

17 (hoy plaza de España, número 1), que consta de un piso so ri-( ^9 
tiene corral. Inscrita al lomo 2.338, libro 96 de Peñaflor, folio 1 - 
Valorada en 6.200.000 pesetas. , y cinco-

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos nove
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Doña Beatriz Sola Caballero,

Núm.!-664

i, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 5-c de 

procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Hierros Alfonso. g , 
sentada por el procurador señor Andrés, contra Construcciones teChas6 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por resolución e L^.nie jfas. 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez y término i c aCto 
los bienes que más adelante se dirán, señalándose para que tenga píxi
de! remate, en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 13 de tn 
mo, a las 10.00 horas, con las siguientes prevenciones: ^e| ava|úo.

1a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes
2 .a Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán cUeíiia 

viamente en la cuenta de este Juzgado en Banco Bilbao vizi 
número 4.878, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del va or .en(Oi si11 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del proce 1 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de din 
lico o cheques en el Juzgado. , ()e cedeíe 

3 .a Unicamente la parte ejecutante podrá concurrir con cali a 
remate a terceros. .^nj podré11

4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce*fbr^L¡10 a quese 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep s 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en primera si * |aS lO1^ 
para la celebración de una segunda el día 10 de abril siguiente. « je aplica- 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera, su ni iarn- 
ción las demás prevenciones de aquélla. Igualmente y para el caso |er. 
poco hubiere licitadores en la segunda se señala para la horaS, qi|6 56 
cera el día 8 de mayo próximo inmediato, también a las 10.0 1 parteen'11 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee toma 
misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda. e|ebrarse |aS 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudieran c sjgUiefl' 
subastas en los días y hora señalados se entenderá que se celebrar 
te día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. a 6| c»-1’0 

El presente edicto servirá de notificación a la parte de deudora, 
de no poder llevarse a efecto personalmente.

Bienes que se sacan a subasta: iaS
Grupo electrógeno marca “Velasco". Valorado en 100.000 Pes 
Grupo electrógeno marca "Honda". Valorado en 100.000 pese ■ 
Compresor marca “Bélico”. Valorado en 100.000 pesetas.
Carretilla marca “Yale”. Valorada en 75.000 pesetas. pese*35' 
Hormigonera con "scraper”, modelo M7-500. Valorada en ■- eSetaS- 
Hormigonera con “scraper", modelo M7-300. Valorada en • ■ 
Caseta de obra. Valorada en 50.000 pesetas.
Cortadora marca “Still". Valorada en 25.000 pesetas.
Motosierra marca “Still”. Valorada en 25.000 pesetas.
Dobladora marca “Dar-50”. Valorada en 70.000 pesetas. peSetas' 
Dobladora marca “Ugarola”, modelo CME. Valorada en 7 . 
Taladro marca “Hilti”, modelo TE-92. Valorado en 5.000 PeS®
Taladro marca “Hilti", modelo TE-14. Valorado en 5 yaiorado6 
Semirremolque marca “Hidrakogel", matrícula Z-03642- • 

100.000 pesetas.
Martillo picador-rompedor. Valorado en 5.000 pesetas. . en 
Pala cargadora de ruedas “Caterpillar’’, modelo 920. Valora 

pesetas. . da en
Pala cargadora de ruedas “Caterpillar", modelo 950. Valora 

pesetas. . en
Pala cargadora de ruedas “Caterpillar", modelo 936. Valora

150-00° 

I5O.O00 

ISO.O1’0

pesetas. isoOOOPeseia
Bulldozer marca “Caterpillar", modelo D6C. Valorado en - s6jS. 
Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos nove

La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 1.667

ciade W cognic'ón seguidos al número 914 de 1995, a instan- 
dictado re í CVe a^asco’contra Pedro Aína Palacios, sobre cognición, se ha 
medio de .a0.?CI°n 611 *a se aeuerda emplazar a dicho demandado por 
cios de est - °S’ T'6 86 pu^licarán en el BOP y se fijarán en el tablón de anun- 
aPercibiénd -d °’para que corr>parezca en autos en el plazo de nueve días, 
comoarezc ’ 6 ||UC dC n° hacerl° será declarado rebelde, y, en caso de que 

Y com» 6 conce^erd el plazo de tres días para contestar la demanda. 
Palacios se °"scc“encia del ignorado paradero del demandado Pedro Aína 
emplazamipn^11011'-?0 *a presente Para Que sirva de cédula de notificación y 
La secretaria ’ ara®0Za a d’ez de enero de mil novecientos noventa y seis.

JUZGADO NUM. 11 #
DoñaB Num‘1-668

cia núm^n3 ^d^allero’ magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan- 
»umero 11 de Zaragoza;

P^cedimienm Cn 68,6 ■luzgado y con el número 889 de 1994 se tramita 
contra Sergio Hp JU1CliO cJ®cul*V0- a instancia de Credit Lyonnais España, S.A., 
ción de esta fecha0'«I. ° Malco y R°sario Mateo Guirles, en el que por resolu- 
mino de veinte dí-^ 1 3 acordado sacar a pública subasta, por primera vez y tér- 
tenga lugar el «ptna biencs más adelante se dirán, señalándose para que 
de marzo nróxímn C| rc'nale*en *a sa*a de audiencia de este Juzgado, el día 12 

1 ■' No «Zir L" 10 00 h0”' COn ,m diente» prevenciones;
Para toma irdn posluras no cubran las dos terceras partes del avalúo, 

viamente en la (11^parlc.cn la subasta los licitadores deberán consignar pre- 
número4 878 un- 03 . c.este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 

sirva de tino h?" íC ,8Ual’ P°r *0 menos> al 20% del valor de los bienes 
cuyo requisito no < i* i°SC constar el número y año del procedimiento, sin 
Hco o cheques en ^y^dos, no aceptándose entrega de dinero en metá- 

3« J ^cnei Juzgado.
e* remate a terceros0 P3*16 ejeculanle P°drá concurrir con la calidad de ceder 

hacerse tosmrat^nr SUbaslas’ desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
ha hecho referencin ont^10’ Cn p*'cg0 cerrado, haciendo el depósito a que se 

5. Lyi. a anter|ormente.
se encuentran deSma3'tCrt‘^CaC*6n re8*slral Que suple los títulos de propiedad 
examinados entendió i'68*0 Cn la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
ción existente y ane l '' °Se 4UC lOd° **c*tador acepta como bastante la titula- 
hubiere, al crédito dp b0^838 ° gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
Que el rematante los • 3 PdrlC aclora continuarán subsistentes, entendiéndose 
mismos. cepta y queda subrogado en la responsabilidad de los

Para la celebración do ^UC n° h^iere postores en primera subasta se señala 
S|rviendo de tino el 7Lc(zna,S?8Unda c* día 9 de abril siguiente, a las 10.00 horas, 
demás prevenciones d " . 6 ®®ña*ado Para *a primera, siendo de aplicación las 
hubiere licitadores en h aqué a' pálmente y para el caso de que tampoco 
d. a 7 de mayo nróxim. se8u"da se señala para la celebración de una tercera el 
sin sujeción a tino dehióni?e Iat°' a las 10.00 horas, que se celebrará 
4)% de] tip0 ' Ln o consignar quien desee tomar parte en la misma el 
. Si por fuerza 86 Para la segunda-
^bastasen losdías^° ca“sas ajenas a' Juzgado no pudieran celebrarse las 
le día hábil, a la miemo V Senalados se entenderá que se celebrarán el siguien- 

Bienes que se ± r3* exceptuándose los sábados.
PiSo segund 3 SUbaSla:

húmero 44, con uni^H3 lercera p*anta alzada, sito en calle Miguel de Ara, 
• '^.OOO pesetas ' 'Cie de Un0S 63-86 metros cuadrados. Valorado en 

mag*strada-jueza8 olI’u dc cnero de mil novecientos noventa y seis. — La 
J za, Beatriz Sola Caballero. -El secretario. 

JUZGADO NUM. 12

Doña María Jesús d Núm. 1.444
*nstancia número Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Hacesabern C 3ra8OZa;

procedimiento iudiccd o'Ch0 Juzgado Y con el número 242 de 1995 se tramita 
Fa’ a ’nstancia de B m, p31"10,al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca- 
?S:L., Félix HerTa ^ 3! Españo1’ S A- con,ra ,ndus'"a> Carbónica 
sae^^1**10 hipotecario • a alranca y Lucía Granell Mena, en reclamación 

ai a pública subast^11 C qUC P°r reso*uci6n de esta fecha se ha acordado 
c más adelante se din P°r pr‘mera vez y término de veinte días, los bienes 

■ )Xlmo, a las 10 nf), scna|ó»dose para el acto del remate etdía 1 de abril 
' ^ntes condiciones- dS’ Cn 3 83*a dc aud*encia de este Juzgado, con las 

viam* Los 'icitádores"^°SlUras que no cubran el tipo de subasta.
4 8?a ntC en la cuenta dPdr3 l°.mar parle en la subas,a’ deberán consignar pre
sirva d?na canüdad igua^no |UZ8ad° en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
reñir C llp°- haciénde» ’ P r ° menos’ a* 20% del valor de los bienes que 
o ch?Slt0 no Serán admiti ^°nsIar el "úmero y año del procedimiento, sin cuyo 

3eques en Ul Jugado 81 n<> acep,ándosc la entrega de dinero en metálico 

■ cipar en calidad de ceder el remate a terceros.

4.* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5.' Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licilador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta se señala 
para la celebración de una segunda el día 6 de mayo siguiente, en el mismo 
lugar y hora, sirviendo de tipo el 75% de la anterior, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta se señala para la celebración de una 
tercera el día 10 de junio próximo inmediato, en el mismo lugar y hora, y sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en ésta el 20% del 
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse algu
na de las subastas en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta:
Urbana en término en Cuarte de Huerva, partida “Paso de Ganado” o “Gar- 

nache”: Nave industrial de una sola planta, de tipo triangulado en dos vertien
tes, con cubierta de fibrocemento granonda en la que hay una franja de mate
rial traslúcido y que tiene ventanales a la fachada frontal y fachada posterior; 
mide 22,12 metros lineales de fachada por 56,75 metros de fondo, o sea, 
1.265,26 metros cuadrados de superficie; en su interior y en su parte frontal 
tiene unas dependencias destinadas a oficinas, aseos y vestuarios, con una 
superficie total edificada de 176 metros cuadrados. Tiene una puerta para acce
so de camiones y otra para paso de peatones a las oficinas que están situadas en 
la parte alta de los aseos y vestuarios. Linderos: frente o sur, camino; derecha 
entrando o este, acequia; izquierda u oeste, Antonio Fatás Beltrán. y tondo o 
norte, brazal. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza al 
tomo 1.995, libro 40 de Cuarte de Huerva, folio 22, finca 2.309, inscripción 2.*. 
Se valora la finca a efectos de subasta en 58.000.000 de pesetas.

Urbana puerta número 100: Local de la planta baja, conocido por local 
número 4, conjunto B, bloque 3.°, bajos, cuerpos de edificio, escalera séptima 
y no sexta, del inmueble que se dirá, con una superficie de 24 metros cuadra
dos, destinado a garajes. Lindante: derecha entrando al local, local número 5, 
izquierda, local número 3; fondo, terreno común del inmueble y escalera de 
acceso a las plantas altas; frente, terreno común del inmueble, y arriba, prime
ra planta alta. Tiene una cuota de participación de 0,163%. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Reus al tomo 1.371, libro 142 de Cambrils, folio 133, 
finca 8.178, inscripción 2.*. Se valora la finca a efectos de subasta en 500.000 
pesetas.

Urbana puerta número 178: Apartamento de la segunda p-ama alta, conoci
do por apartamento número 118, conjunto B, bloque 3°, cuerpos de edificio, 
escalera octava, apartamentos en plantas altas del inmueble que se dirá, con 
una superficie de 70 metros cuadrados, distribuida en recibidor, comedor, aseo, 
cocina, dos dormitorios y terraza. Lindante: derecha entrando, terreno común 
del inmueble y rellano de la escalera de la misma planta; izquierda, terreno 
común del inmueble; fondo, apartamento número 104; frente, terreno común 
del inmueble y rellano de la escalera de la misma planta; abajo, apartamento 
117, y arriba, apartamento número 119. Tiene una cuota de participación de 
0,955%. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Reus al tomo 1.371, libro 
143 de Cambrils, folio 39, finca número 8.256, inscripción 2.*. Se valora la 
finca a efectos de subasta en 7.5OO.OOO pesetas. , ,

Dichos local y apartamento corresponden a una urbana sita en Cambrils, en 
calle próxima a la avenida de Juan XXIII, conocidos por “Apartamentos La 
Ponderosa”.

El presente edicto servirá de notificación a la parte demandada para el caso 
de no poder llevarse a efecto en la fincas subastadas.

Dado en Zaragoza a nueve dc enero de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm-11445

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 703 de 1995 se tramita 

procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 dc la Ley Hipoteca
ria. a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Juan 
García Fuentes y Ana de Santiago Serrano, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta. por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se 
dirán, señalándose para el acto del remate el día 4 de marzo próximo, a las 10.00 
horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, con las siguientes condiciones:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, núm. 4.879, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose la entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado.

3 .* Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 ." En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta se señala 
para la celebración de una segunda el día 15 de abril siguiente, en el mismo 
lugar y hora, sirviendo de tipo el 75% de la anterior, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta se señala para la celebración de una 
tercera el día 20 de mayo próximo inmediato, en el mismo lugar y hora, y sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en ésta el 20% del 
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse algu
na de las subastas en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda derecha en la segunda planta alzada de la casa 3, de 72,29 metros 

cuadrados de superficie útil. Linda: frente, rellano, caja de escalera y patio de 
luces; derecha entrando, casa 4; izquierda, caja de escalera y vivienda izquier
da, y fondo, calle Vía Verde. Su cuota de propiedad es de 2,82%. Es parte de 
un bloque situado en esta ciudad, con frente a la calle Vía Verde, sin número 
oficial, compuesto de cuatro casas, señaladas con los números 1,2, 3 y 4. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza al tomo 966, 
folio 9, finca 12.005. Valorada a efectos de subasta en 6.505.000 pesetas

El presente edicto servirá de notificación a la parte demandada para el caso 
de no poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 1.614

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en los autos de juicio 
ejecutivo núm. 611 de 1995, por la presente se cita de remate a Paul Oxendale 
Arnolel a fin de que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles se 
oponga a la ejecución contra el mismo despachada, si le conviniere, personán
dose en los autos por medio de abogado que le defienda y procurador que le 
represente, apercibiéndole que de no verificarlo será declarado en situación de 
rebeldía procesal, parándole con ello el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. Se hace constar expresamente que se ha practicado embargo sobre bienes 
propiedad de la parte demandada sin previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero.

Principal: 320.740 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 175.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 

secretario.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 1.596
Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 49 de 1995, se tramitan 

autos de jurisdicción voluntaria sobre declaración de herederos abintestato de 
José Almau Moreno, hijo de José María y Cecilia, soltero, natural de Cabañas 
de Ebro (Zaragoza) y vecino de esta capital, fallecido en esta ciudad el día 20 
de abril de 1995.

Se anuncia por medio del presente el fallecimiento de dicho causante, así 
como que ha concurrido a reclamar su herencia, respecto de los bienes tronca
les y no troncales, su hermana de doble vínculo Angeles Almau Moreno.

Se llama a los que se crean con igual derecho de sucesión que la que ahora 
se pretende a fin de que dentro del término de los treinta días siguientes a la 
publicación del presente comparezcan ante este Juzgado a alegarlo.

Dado en Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 1.635
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Calatayud (Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 32 de 1992 se siguen 

autos de juicio ejecutivo, a instancia de Jesús González González, representa
do por el procurador señor Navarro, contra Isabel Lozano Gracia, vecina de 
Ateca (Zaragoza), en los que por resolución del día de la fecha se b: acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte días, h"' bie: es que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audi ; as de este 
Juzgado, en la forma siguiente:

Primera subasta, el día 26 de febrero próximo, a las 12.00 horas, por 
de tasación, sin que se admitan posturas inferiores a los dos tercios dL^n|a 
tipo; segunda subasta, el día 26 de marzo siguiente, a las 12.00 horas, 
rebaja del 25% del tipo de la primera, sin que se admitan posturas 'n‘erl°in]e. 
los dos tercios de este tipo, y tercera subasta, el día 26 de abril próximo 
diato, a las 12.00 horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condición •

1 .* Para tomar parte en las subastas los licitadores deberán conwgn' 
viamente en la cuenta de este Juzgado, abierta con el número 4.870 en e 
Bilbao Vizcaya, S.A., de esta ciudad, haciendo constar el número Y a u|](j3 
procedimiento, el 20% de los respectivos tipos para la primera ) 
subastas, y para la tercera la misma cantidad que para la segunda, no a 
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado. . nllll.

2 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde e 
ció de subasta hasta su celebración, depositando junto con dicho pbeg0 
guardo de haber efectuado la consignación previa, en la forma y cuan 
blecida en el apartado anterior. a| 6je-

3 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate so o 
cútante. e||os

4 .a A instancia de la adora podrán reservarse los depósitos de 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos 
si el primer adjudicatario no cumpliera la obligación pueda aprobarse e 
te a favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

5 .a Los títulos de propiedad de los bienes o la certificación de t- 
de la Propiedad que los supla estarán de manifiesto en Secretaría para qn^ 
dan ser examinados, con los que deberán conformarse los licitadores y^ene$ 
tengan derecho a exigir ningunos otros. Asimismo, las cargas o gra 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continua 
sistentes, entendiéndose que el remate los acepta y queda subrogado en ,0 
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción e 
del remate. . .y^s-

6 .a Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna de as 
tas se entenderá señalada su celebración el día siguiente hábil, a la mis .oSa 

El presente edicto servirá de notificación de los señalamientos ete 
los ejecutados, en el caso de no haberse podido verificar o haber r ■ 
negativa.

Bienes objeto de subasta: 0 edi'
Vivienda centro, tipo H (ahora tipo B), en la planta segunda de la taS]g con 

ficio situado en Ateca (Zaragoza), en avenida de General Mola, 
entrada por el portal segundo, de 97,52 metros cuadrados de superficie• etos. 
al tomo 1.308, libro 109, folio 209, finca 7.795. Valorada en 4.900.000?.^

Calatayud a veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y 
La jueza, Laura Bejarano Gordejuela. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1 , ^5
Cédula de citación Núm-

En providencia dictada en el día de la fecha en el juicio verbaL^naíd0' 
número 252 de 1995 se ha acordado citar en el BOP a Almando ®an 
de ignorado paradero y que antes lo tuvo en Zaragoza, para que ^ol [a sal3 
ante este Juzgado el día 8 de febrero próximo y hora de las I LIO- ^jjenci3 
audiencia del mismo (sito en plaza del Pilar, número 2, sala de a ^q s , 
número 6, de Zaragoza), al objeto de celebrar juicio verbal de faltas p 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente va*e.r^cretar*°'

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — els

C A S P E j 636
Cédula de citación . jad
Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Instrucción de a

de Caspe y su partido; , , faltaS
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan diligencias de juicio 

núm. 178 de 1995, sobre lesiones con arma blanca, en el que f'g g^an1' 
denunciante Francisco Suárez Sarabia y como denunciado yeoí^’ 
en ignorado paradero, y por resolución del día de la fecha de hoy se fab 
do citar a este último a fin de que comparezca a la celebración del Jul en ]a sa*a 
tas que tendrá lugar el día 23 de febrero próximo, a las 10.00 
de audiencias de este Juzgado (sita en plaza del Compromiso, sin n f jeqü6 
Caspe), haciéndole saber que podrá concurrir con los medios de prue caSo 
intente valerse en su defensa y ser asistido de letrado, apercibiénc o 
de no comparecer sin justa causa que lo impida podrá pararle el perj 
en derecho hubiere lugar. .y firn10

Y para que sirva de citación en forma a Mohamed Boham, cx|,lsejs. 
el presente en Caspe a ocho de enero de mil novecientos noventa y - • 
jueza, María José Dorel Bruscas.

CASPE ,
Núm- *•

Cédula de citación ciud8"
Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Instrucción de -

de Caspe y su partido; , . fa|ta5
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan diligencias de jUIL'!°en el qf6 

núm. 80 de 1995, sobre desobediencia a los agentes de la autori a .
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rano y JeSÚS Car,os Sancho Repiso y Aurelio Jurado Beja- 
P°r resolución de" d^a d^h h '™ AlntOnÍO Ruiz Cubero-en ignorado paradero, y 
comparezca a la ci k <°y SC la acordado Cltar a este último a fin de que 
febrero próximo 'UÍCÍ° de faUaS qUe tendrá lugar d día 23 de 
(sita en plaza del r ' ° 5 boras’ en la sa*a de audiencias de este Juzgado 
Podrá concurrir S‘n nÚmer°’ de Caspe)1 haciéndole saber que 
y ser asistido de 1 । med,os de Prueba de que intente valerse en su defensa 
causa que lo imnidJ3 aPerc*bidndole que caso de no comparecer sin justa 

Y Para que sirv i d" par‘lrle el Perjuicio a que en derecho hubiere lugar, 
último domicilio ro c*tación cn forma a Carlos Antonio Ruiz Cubero, con 
expido y firmo el nre^t ° doctor Palomar, 48, 2.° D, de Zaragoza, 
ta y seis — ¡a inez. m  6 C” Caspe a ocho de enero de mil novecientos noven- 

La jueza, Mana José Dorel Bruscas.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2

Núm. 1.616El 'lustrísimo señor 
Zaragoza; magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

«Auto. —. En^ZarT* Cjecuc*dn ndm. 2 de 1996 ha sido dictado el siguiente

^ciaColom^s^Hei^ad° presentado escrito por la parte adora Ildefonso 
seguidos contra Taller rí ejCC“C,dn en los Presentes autos núm. 515 de 1995, 
. Segundo. — n.,. i CniC0 dc Obras Y Servicios.
insla ha ganado firmeza51 cin6"^8 dC í7 de octubre de 1995 cuya ejecución se 
'mporte de la condena ' n qUC P°r 3 parle demandada se haya satisfecho el 
Pesetas. ‘ ’ quc en cantidad líquida y determinada es de 451.219 

p“n^en,osjurídic°s:

ejecutar lo juzgado poleslad jurisdiccional juzgando y haciendo 
carminados en las lev? P°n ,e exclusivamente a los Juzgados y Tribunales

'17 dc la Cons,imci6n Espa"ola

laboral y y conco?d»n!°S Y si8uientes de la Ley de Procedimiento 
Previenen que siempre nn de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
d ‘"stancia de parte nnLi ^aflrme una sentencia se procederá a su ejecución, 
‘nstancia, y, Una ’ • . . orgdno judicial que hubiere conocido del asunto en 
resoluciones y dilieeneiac d’ SC lramitara de oficio, dictándose al efecto las 

Asimismo , s ^cesarías.
^boral, lo acocado Te» 1° iart/Ul°S 68 y 844 de la Ley de Procedimiento 
^ejecutiva y se , respectivamente, tendrá

Tercero— si la senten 3 6 eCl° P°r *°S tr m*tes de ejecución de sentencia. 
ada y líquida o así se a<- /V** ° condcnare al pago de cantidad determi- 

de previo™^" —filiación, se procederá siempre, y sin 
SUS bienes en la forma lent0 personal a la parte condenada, al embargo 

,rl‘culos921 y 1 447 dp , y por.cl orden prevenido para el juicio ejecutivo 
yist^ los precemoí de Enjuiciamienlo Civil). J ' 

de¿^taPla pertinente aplicación,
biblendoalefecto,Jsinprev Se.ntencia dictada en los presentes autos, 
D Cncs de la pane ejecutad-ÍTn Ue^Íe-nl0 dC pag0’ Procedcr al embargo de 
54 0(M?brÍr *a cantidad de 451 “ y nes^"^0 °br3S Y Ser'icios eficientes

* Pesetas que se fiia nr, - • pc,selas en concepto de principal, más la de 
Dr n de utandamiento en f Visioaa*mente para cosías, sirviendo esta resolu- 

^IL'ará la diligencia con s"'3 v 3 Comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
el nb°ntra esla resolución nrnJeCJÓn 3 °rdcn y limitac*ones legales.

'^azo de tres días. 06 6 recurso de reposición ante este Juzgado en 
mag™™"TueVd™ue¿^ César Arturo de Tomás Fanjul, 

y Se P3ra que sirva de notifí C v bocial "úmero 2 de los de Zaragoza.» 
lasST.lC,0S* se ‘"serta el n T" r 3 P3rtC deudora Tallcr Técnico de Obras 
dad lLesiVas comunicaciom^" C.Cdl,cl° en el Bop- con la advertencia de que 

on lo previsto en el artíe s^30 Cn estrados del Juzgado, de conformi- 
E1 ?d° en Zaragozí a cu “ í 9 dC 13 Uy.de Procedimiento Laboral. 

a81strado-juez __ i m c enero de mil novecientos noventa y seis. — 
■ La secretaria. 

E^GAD0 NUM. 2

Ustrísimo seño • ■ Núm. 1.617
^agoza; ‘ " ma8*slrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Á™ '" '^«=0^8? nÚm' 4 dC 19961,8 SÍd0 diC,ad° El 

Phm™d™esd=¿”o nCrodi-'996

Alonroy «rostoEí aad° eSCri'° P°r,a parle actora José A1'ian’ 

„ ■ ■ seguidos contra Siu '0 n’ ejecucidn en los presentes autos núm. 530 
ins, e8undo. _ n “7d.S,stemas Pautados, S.A.
¡UportA 7nad° firmeza shí6110*3 dC de octubre de *"5 cuya ejecución se 
Peset a (C la c°ndena ¿ue 't|1 P°r *a P3rlC demandada se haya satisfecho el 

a, que en cantidad líquida y determinada es de 2.845.881

Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución dc sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo 
(artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes dc la parte ejecutada Sistemas Pautados, S.A. suficientes para cubrir la 
cantidad de 2.845.881 pesetas en concepto de principal, más la de 341.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Sistemas Pautados, S.A., 
se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas 
comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.618
El ¡lustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 3 de 1996 ha sido dictado el siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 8 de enero de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Felipe Bel 

Martínez solicitando ejecución en los presentes autos núm 566 de 1995, segui
dos contra Miguel Gómez del Amo.

Segundo. — Que la sentencia de 24 de octubre de 1995 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 174.090 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 dc la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo 
(artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parle ejecutada Miguel Gómez del Amo suficientes para cubrir la 
cantidad de 174.090 pesetas en concepto de principal, más la dc 21.000 pese
tas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man
damiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo dc tres días.

Lo mandó y firma el ¡lustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva dc notificación a la parte deudora Miguel Gómez del Amo.
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se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas 
comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.619
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 6 de 1996 ha sido dictado el siguiente 

auto, cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal
«Auto. — En Zaragoza a 9 de enero de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora José Luis 

Ochoa Burgos y otros solicitando ejecución en los presentes autos núm. 629 de 
1995, seguidos contra Construcciones Escaladores, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 9 de noviembre de 1995 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 2.320.191 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Construcciones Escaladores, S.L., suficientes para 
cubrir la cantidad de 2.320.191 pesetas en concepto de principal, más la de 
278.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta reso
lución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Construcciones Esca
ladores, S.L., se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que 
las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 2.760

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el núm. 915 de 1995-2, instados por María Concepción 
Dueso González, contra Arapack, S.L., sobre reclamación de cantidad, y encon
trándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que comparez
ca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán 
Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
juicio, que tendrán lugar el día 30 de enero de 1996, a las 11.55 horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada Arapack, S.L., se inserta la 
presente cédula en el BOP.

Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 1.623
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 5 de 1996, seguidos a instancia 

de Manuel Díaz Alvarez y otros, contra Marcelino Gómez, S.L., en reclama

ción de cantidad, con fecha 8 de enero de 1996 se ha dictado auto cuy 
dispositiva, copiada literalmente, dice: aUloS,

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presen1^ 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al em 
bienes de la parte ejecutada Marcelino Gómez, S.L., suficientes par**'■ _ 
cantidad de 7.252.531 pesetas en concepto de principal, la de 700 0 
en concepto provisional de intereses de demora, más la de 100.000 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man 
to en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará a 
cia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resoluci 
de recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.» ।

Y encontrándose la parte ejecutada Marcelino Gómez, S.L., en ign»1" 
dero, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación a a

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y se ■ 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Socia 

de Zaragoza y su provincia; . ^¡a
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 4 de 1996, seguidos a 

de Antonio Miguel Torcal y otros, contra Electricidad Arnal, S.L. en 
ción de cantidad, con fecha 8 de enero de 1996 se ha dictado auto cuy 
dispositiva, copiada literalmente, dice: aU(oS>

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presen 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al em r|a 
bienes de la parte ejecutada Electricidad Arnal, S.L., suficientes para ^q q O 
cantidad de 1.750.512 pesetas en concepto de principal, más la CL ¡ón^ 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta reso 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que P 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra es , 
ción procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de “.opal*

Y encontrándose la parte ejecutada Electricidad Amal, S.L, en ign01 
dero, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación a a

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y st ' 
magistrada-jueza. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DEL PLANO Y LAS ALMAS _ 1.S0
DE GELSA NU,n;onV(r

Con arreglo al artículo 39 de las Ordenanzas de esta Comunidad se |Os 
ca a Junta general ordinaria, correspondiente al ejercicio de 1995, a aHS 
regantes. Dicha Junta tendrá lugar el día 5 de febrero próximo, luu 
19.30 horas en primera convocatoria y a las 20.00 horas en segunda, en 
del Ayuntamiento, y con arreglo al siguiente

Orden del día
1 ° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta general a fl5
2 .° Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas de ingres<lS / 

de 1995, así como del presupuesto formado para 1996. icn18^ 
3 .° Elección de los regantes que ocuparán los cargos que regla 

mente deben de cesar. . anic111^
4 .° Informe del estudio realizado sobre las mejoras en la ^^^gciói'0 

del regadío, nuevas redes de riego, embalse, etc., sometiendo a la a Ia 
no si se sigue adelante con los estudios técnicos y la solicitud de ay 
Administración.

5 .° Ruegos y preguntas. ,
Gelsa, 11 de enero de 1996. — El presidente de la Comunidad. J°s

Marqués.

BOLETINÜOFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

C1F: P-5.000.000-I

prec>°
TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

15.340
Suscripción anual....................................................................... । 4g0
Suscripción por meses................................................................ ggo
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) "' 68
Ejemplar ordinario.....................................................................
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada. 231
Importe por línea impresa o fracción........................................... (10ble
Anuncios con carácter de urgencia.............................................. *aS

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:

fí Página entera.............................................................................  
Media página.................................................................

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondienl
El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en las oficinas de la Administración del BOP.— Palacio Prov»^

M.C.D. 2022


